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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo Cruz de segunda clase del Mérito 

m ilitar con distintivo 'oíanco, pensionada, al Coman
dante de Infantería D. Antonio Meulener v Berdeguer. 

Otr.is disponiendo se devuelvan á )os interesados las can
tidades que depositaren para redimirse del servicio m i
litar activo.

O ira disponiendo queden anulados por extravío los docu
mentos que se relacionan,

Ministerio de la Gobernación:
Resd orden disponiendo se ordene á la Bolsa de Madrid 

admita á la contratación pública las obligaciones de 
Deuda del Apuntamiento de V&lladolid.

Otra autorizando á las Compañías navieras que se expre
san para dedicarse al transporte de emigrantes, 

iiristsno di Instrucción pública y Sellas Artes:
Real orden resolutoria de un recurso de alzada interpues

to contra la resolución ¿e la Diputación provincial de 
Oviedo negando el abono de la gratificación que venía 
satisfaciéndose á los Maestros Regentes de las Escuelas 
Normales.

Otra nombrando Profesor numerario de la Sección de 
Csencias de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Santiago á D. Jesús Gómez San Martín*

Otra disponiendo se agreguen las plazas vacantes de Pro
fesores de Pedagogía que te expresan á las oposiciones 
convocadas por Real orden de 29 de Julio de 1907.

Minislería ú% Fomento:
Real orden disponiendo se realicen por administración los 

trabajos de conservación de los caminos vecinales que 
se expresan.

%$9»toristr£Gtéi eefitrcl:
E stado.— Sección Colonial. — Subastas para contratar la 

construcción de uniformes y correajes para la Guardia 
colonial del golfo de Guinea.

H a c ie n d a  . —Junta clasificadora délas obligaciones precedentes 
de Ultramar.—Clasificando nuevamente, á instancia de 
D. Joré Ezquerro, el crédito nüm. 8 de la relación nú
mero 54.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a ,—Subsecretaria.—Nombrara! ento del 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á la plaza de 
Auxiliar de Dibujo, vacante en el Instituto de Barce
lona.

Orden haciendo presente á los Inspectores de primera en
señanza que las nóminas de dietas deben ir reintegradas 
con el timbre móvil correspondiente.

Fomento.—JDirmú&s general de Agricultura* Inhibiría y  Co
mercio.—Subastas para adjudicar los productos del pri
mer período de Ordenación de los montes que &e ex
presan. é

Aiímiiiistrasióa provincial: ~
Gobierno civil de la provincia de Salamanca.—Nombrando

Subdelegado interino de Veterinaria del partido de Bé~ 
jar á D. Pedro Jiménez.

Distrito universitario de Barcelona.—Convocando á Iss opo
sitoras á Escuelas de niñas, de párvulos y Auxiliarías» 
vacantes en Iss provincias de Barcelona, Gerona, Lérida 
y  Tarragona.

Universidad de Salamanca.—Jiuia de los Colegios ttnivtrbifa- 
r¿os.—Anuncios de vacantes de becas.

Adfai&i8ir&ciés ssimicípaS:
Alcaldía constitucional de PtñafieL—Concurso para el arrien

do de una casa en el casco de esta villa con destino á  
Juzgado de primera instancia.

Adninisiraotoa *3® iusli&ia:
Edictos d© Audiencias territoriales y provinciales, Juzga

dos de primer* instancia y municipales y jurisdicción de 
Guerra.

Aatiacics y aotisísa sfteialea:
Banco de España.—Unión de Empresarios de Pompas fú 

nebres.—Sociedad general Azucarera de España.
Bolsa de Madrid-—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Oba*2-va«*srjs« sa<ita!>rc2Ó£!cAa.

Central Meteorológico. —Observaciones meteorológi
cas en España y en el extranjero.

P a r t e  n o  oílois&i*
Santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. Gr.) 
y la Reina. Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infanta Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S  

Excmo. Sr.: En vista da la instancia promovida por 
el Comandante de Infantería D, Antonio Meulener y 
Berdeguar en súplica do recompensa por la Regla Crip
tográfica de qua es autor, y cuya descripción se acom
paña;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe 8mitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar que á continuación se 
inserta, ha tenido á bien, por resolución de 9 del 
actual, conceder al citado Jefe la Cruz de segunda 
del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
bu ascenso al inmediato, por el mérito del indicado tra
bajo y oomo comprendido en el art. 23, en relación con 
el caso 7,° del 19 del vigente Reglamento de recompen
sas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

i Inform é que se cita.. " ' *

«Inspección general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria ¡militar».—Excmo. Sr.: Por Real orden 
e ¿ aei tactual] se dispone que esta Inspección general 

mtorme sobre la recompensa que por la «Regla Crip- 
. a inventado merece el ^Comandante <te 

t o te s n a  Ut Asáom Mmtem, z  Berdeguen _

Consta el expediente de la Memoria descriptiva del in
vento: un pase del Estado Mayor Central, informe de la 
Junta facultativa de la Escuela Superior de Guerra, co
plas de las hojas de servicio-s y de hechos del interesado 
é instancia del mismo.

El informe de la Junta facultativa de la Escuela Su
perior de Guerra es muy laudatorio para este Jefe, y en 
él, despfués de describir el aparato y exponer su funciona
miento, que considera superior á los demas sistemas co
nocidos, termina diciendo que «el aparato y sistema Meu
lener, reuniendo en mayor escala que los demás de su 
clase las cualidades ¡recomendables de facilidad y rapidez 
en su manejo, y, sobre todo, más garantías completas de 
seguridad absoluta, debiera desde luego emplearse para 
las necesidades de ,1a correspondencia militar velada, y  
su autor ser recompensado de acuerdo con el impor
tante servicio que con su invento ha prestado al Ejér
cito en general».

El General Jefe de la sección de Instrucción, Recluta
miento y Cuerpos diversos, en la que sirve el interesado, 
hace, al cursar su instancia, un razonamiento sobre las 
ventajas de la Regla, y  termina diciendo que «el aparato 
y sistema es nuevo, sencillo, cómodo, y que garantiza 
del modo más ¡absoluto el secreto de la cifra; que es, por 
lo tanto, útil y de aplicación para el ramo de Guerra en 
la correspondencia oficial, postal y telegráfica, y considera 
por ello que su autor es merecedor de recompensa».

Entre los sistemas criptográficos en uso, figuran los dic
cionarios cifradores, de los cuales el de Darhan está publi
cado en castellano con el nombre de Clave Telegráfica; to- 
tiofs son más ó menos completos, y si bien en ellos se ha 
pferseguidoi, el secreto de la correspondencia, tienen su 
principal empleo en el comercio como claves telegráficas 
reducidas, en las que cada palabra expresa una frase ó 
Concepto, á la que sustituye en la transmisión con no
table economía.

Aparte de estos diccionarios y de las claves telegráficas 
y silábicas publicadas, hay infinidad de ideas, más ó me
nos ingeniosas, puestas en práctica para cifrar y descifrar 
criptogramas, y si bien con algunas de ellas realmente 
pueden éstos considerarse indescifrables, adolecen del in
conveniente de necesitar ser empleadas por verdaderos afi
cionados á la criptografía, á los que no les importa el 
tiempp empleado en las dos operaciones.

En el Ejército se usan constantemente las claves tele
gráficas de cinta, como uno de los medios de velar la co
rresponde ncia, pero la misma criptografía da los medios 
piara poder descifrarla, siendo, por lo tanto, de gran im
portancia obtener un sistema que haga imposible conse
guirlo, si dicha correspondencia fuera sorprendida.

L|a Regla Meulener reúne, á nuestro juicio, estas condi
ciones, pior prestarse á perturbaciones tan múltiples como 
se deseen, barajando el alfabeto, de acuerdo con la clave 
convenida; es muy ¡sencilla, tanto para cifrar como para 
descifrar íos escritos, y tiene la importante ventaja de 
presentar á la vista solamente un conjunto de puntos, 
unidos caprichosamente por líneas trazadas á pulso, que 
nada pfueden revelar al que no sea poseedor de la Regla y 
conocedor de la clave convenida.

Consta la Regla Meulener de un cajetín metálico de 
16 cm. de largo por 3 de alto y 3 mm. de grueso, de 
sección en E, en el que se introducen á frotamiento suave 
30 laminitas, también metálicas, de 4 cm. de altura por 
5 mm. de anchura, en cuya extremidad superior tienen 
wxcad&s s&cte ujia una tetra i  fótajp pila un numera

dígito, presentando, al estar colocadas en orden en el 
cajetín, el alfabeto completo y tres numeraciones del 1 al 0.

Las láminas sobresalen del cajetín, mostrando á la vista 
las letras y números, y correspondiendo con ellas y gra
badas en el cajetín, van dos series de números de dos ci
fras: la primera del 11 al 40 y la segunda del 41 al 70, 
que se emplean para las transmisiones telegráficas.

La primera lámina de las 31 que tiene la Regla, va’ 
en blanco, sin letra ni número, y su objeto es hacer el 
oficio de cufia para sujetar á las demás, y por último, va, 
provisto el aparato de su tapadera, también metálica, que
dando encerradas las laminitas en el toda que constituye 
la Regla Criptográfica.

Conocida la Regla, veamos su manera de funcionar:
Suponiendo colocadas las láminas en la Regla en orden 

alfabético, y convenida la clave numérica entre las per
sonas que hayan de emplearlas, se cifra de la manera si
guiente: Se sacan de la Regla todas las láminas que ocu
pan lugares múltiplos de la primera cifra de la clave y 
se colocan en cabeza por orden correlativo; se hace lo 
mismo con relación á la segunda clave, siendo natural
mente tanto mayor la perturbación cuanto mayor sea ell 
número de sus cifras.

Puede hacerse aún ii^ -o r la perturbación si se con
viene en formar la clave con una ó más letras intercaladas 
entre los números, debiendo, en este caso, colocarse cada 
una de ellas en cabeza, antes que las de los lugares múl
tiplos de las cifras siguientes.

Preparada la Regla en esta forma por los dos que han 
de comunicar, se hace uso de los números estampados en 
el cajetín para la transmisión telegráfica, dando, en lu
gar de las letras, los números correspondientes de la pri
mera línea (11 al 40); mas como á cada letra sólo corres
ponde un número, á fin de diíicultar la interpretación por 
la repetición de los números coiTespondientes á las vo
cales, á cada número de la misma letra se le añade por. 
orden una de las cifras de que consta la clave, repitiéndose 
éstos cuando se agoten y dándose estas sumas, que, como, 
es consiguiente, serán para cada letra tantas como cifras 
tenga la clave.

En estas operaciones, cuando se agoten los números 
de la primera fila del cajetín (11 al 40), se emplearán los 
de la segunda fila (41 al 70).

La operación del descifrado se deduce de ésta, sin más que 
tener el receptor la Regla preparada con arreglo á la clave 
convenida.

Para la transmisión de órdenes escritas se marcan en el 
papel una línea vertical y otra horizontal por las que va 
guiado el extremo de ia’ Regla y se van marcando puntos en 
les lugares correspondientes al que ocupen las letras en la 
Regla, barajada según la clave y á distintas alturas, y se 
unen estos puntos por una línea á mano para que sirva de 
guía; se procede primero en sentido vertical y después en 
el horizontal, volviendo el papel, quedando así marcados una 
serie de puntos'y trazos.

Comparada la Regla Meulener con los demás sistemas hoy 
en uso, presenta ventajas sobre muchos de ellos, y el incon
veniente que pudiera tener de que se le perdiera la Regla al 
que ha de hacer uso de ella, 'sería fácilmente subsanable 
construyendo provisionalmente una de cartulina ó papel 
sencillamente mientras recibía su reemplazo.

Esta Inspección, por cuanto antecede, considera la idea' 
del Comandante Meulener como muy buena, digna de elo
gie», y estima que con ello ha prestado un buen servicio al 
EjércilOat m  ÜQjids m  ¡srogtep pudiera; ge
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C uenta  el C om andan te  M eulener treinta años de servicios, 
ele ellos, dos e n  b u  actual empleo, está bien conceptuado y se 
h a l la  en  posesión d e  u n a ’ C ruz de  prim era  clase del Mérito 
m il i ta r  con ^distintivo 'blanco, como comprendido en el Real 
d ec re to  de  22 de  E n e ro  de 1878, y la Medalla co nm em ora 
tiva  d e  l a  ju ra  de S. M. el Rey D. Alfonso XIII.

E n  vir tud  d e  las razones  expuestas, la Jun ta  de esta Ins
pección  opina, (por Unanimidad, que este Jefe se ha  hecho 
«c reed q r  á [que Se le conceda la Cruz de segunda clase del 
Mérito mili tar con distintivo blanco, pensionada con el 10 
p o r  100 d e l  sue ldo  de  su actual empico hasta su ascenso al 
inm ediato , p o r  ¡hallarle com prendido en el art. 23, en rela
c ión  con e l  Caso 7.o del 19, del vigente Reglamento de re 
com pensas en  tiem po de paz.

V. E., Isin embargo, resolverá lo m ás acertado. _
M adrid  29 de Abril de 1908.— E l  Coronel de Estado  

M ayor, Secretario, José Villar.—V.Q B-ü—Macías.—R u b ri
cad o .—H ay u n  sello que dice: «Inspección general de los 
Establecimientos d e  Instrucción é Industria  militar.»

Excmo. Sr.; Vista la instancia promovida por Ma
nuel Alonso Ocejo, vecino de Arredondo, provincia de 
Santander» en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Haeien 
da de la provincia de Santander, según carta de pago 
número 94, expedida en 31 de Enero de 1906, para re 
dimir del servicio militar activo á su hijo Atonino 
Alonso Pereda, recluta del reemplazo de 1905, pertene
ciente á la zona de Santander;

El R ey  D. (Q. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

Da Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 18 de Julio de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ca
simiro Suárez Bauces, vecino de Grado, provincia de 
Oviedo, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Oviedo, según carta de pago núm. 219, 
expedida en 27 de Diciembre de 1905, para redimirse 
del servicio militar activo, como recluta del reem
plazo de 1905, perteneciente á la zona de Oviedo;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la séptima región.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Juan Fuentes, vecino de Orense, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la De 
legación de Hacienda de la provincia de Orense, según 
carta de pago núm. 328, expedida en 31 de Enero de 
1906, para redimir del servicio militar activo á Benito 
Hogueira Méndez, recluta del reemplazo de 1904, per
teneciente á la zona de Orense;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
posito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1908

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de Ja octava región.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que queden anulados, por haber sufrido extravío, 
los documentos que se expresan en la siguiente rela
ción, pertenecientes á los individuos que se indican; 
aprobando al propio tiempo que las Autoridades mili
tares hayan dispuesto la expedición de pases por du
plicado á los que pertenecen al Ejército, y de certifi
cados de servicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo é V. E. para isu conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año». 
Madrid 15 de Julio de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Señor.....
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MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Por el Ministerio de Fomento se comunica á este de 

la Gobernación, con fecha 20 de Junio próximo pasado, 
la Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se ordene á la Bolsa de Madrid se admita á la 
contratación pública é incluya en el Boletín de Cotiza
ción, con el carácter de efectos públicos, las obligacio
nes de Deuda del Ayuntamiento de Valladolid, emiti
das con arreglo á la |ley de 16 de Mayo de 1902 y que 
ge vayan emitiendo en lo sucesivo, como empréstito de 
3.000.000 de pesetas, representadas por 6.000 títulos, 
de 500 pesetas nominales cada uno, y un interés de 5 
por 100, satisfecho por trimestres vencidos.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes, con devolución 
del expediente respectivo.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de Julio de 1908.

CIERVASr. Gobernador civil de Valladolid.
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias dirigidas á este Mi

nisterio por las Compañías navieras extranjeras que 
luego se expresarán, en solicitud del permiso para de
dicarse al transporte de emigrantes, al tenor de lo que 
disponen la ley de Emigración en su art. 22 y el Regla
mento provisional para su aplicación en su art. 84.

Oído el Consejo Superior de Emigración en pleno, 
previo el cumplimiento de los trámites establecidos en 
los artículos 86 y 87 del mencionado Reglamento, y de 
acuerdo con su informe;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:Primero. Que se conceda autorización para el trans
porte de emigrantes, dentro de las condiciones deter
minadas por la ley de Emigración y Reglamento pro
visional para su aplicación, á I03 navieros ó armadores 
que á continuación se expresan, todos los cuales han 
cumplido los requisitos que preceptúa el art. 86 de di
cho Reglamento: La Navigazione generale Italiana, do
miciliada en Roma, representante español D. Ignacio 
Villavechia; Messageries Maritimes, domiciliada en Pa
rís, representante español O. Francisco Tapias; The Li
verpool Brazil et River Píate Stean Navigation Com
pañía Ltd., domiciliada en Liverpool, representante 
español D. Federico Barrera, como Gerente de la ra
zón social Hijos de S. Barrera, de Vigo.

Segundo. Que al tenor de lo dispuesto en el¡art. 88 
del Reglamento, para utilizar la autorización mencio
nada estos armadores ó sus representantes españoles 
habrán de proveerse de la patente que determina el ar
tículo 22 de la ley, y que expedirá el Consejo Superior 
de Emigración con arreglo á lo preceptuado en el ar
tículo 88 del citado Reglamento.

Tercero. Que las autorizaciones que se concedan 
deben extenderse, sin perjuicio de los requisitos que 
los buques de los navieros autorizados habrán de lle
nar para transportar emigrantes, según lo que precep
túan los artículos 129,130 y 131 del Reglamento.

Lo que de Real orden pongo en conocimiento de V. I. 
á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Julio de 1908. CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el informe del Consejo de Instruc

ción pública en el expediente formado con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por los Maestros regen
tes de las Escuelas Normales Superiores de Oviedo con
tra la resolución de la Diputación provincial de no sa
tisfacerles la gratificación que veoia abonándoles por 
el desempeño de la clase de lectura y escritura, y de las 
distintas instancias en que los Profesores de Religión, 
Francés, Dibujo, Caligrafía y Gimnasia de los Institu
tos generales y técnicos solicitan remuneración y dere
chos por el desempeño de dichas clases especiales en 
las Escuelas Normales;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que, no 
cabiendo acordar inmediatas reformas en la materia, 
se tengan presentes á su debido tiempo las propuestas 
del Consejo, y que en cuanto al caso pendiente se de
clara:

1.° Que con arreglo á las disposiciones vigentes, 
los Maestros y Maestras regentes de las Escuelas prác

ticas agregadas á las Escuelas Normales son los únicos 
que tienen derecho á la gratificación anual de 500 pe
setas que las Diputaciones provinciales vienen obliga
das á consignar en sus presupuestos, conforme á la 
Real orden de 19 de Junio de 1899; y

2.® Que se mantiene á los Profesores de Francés, 
Dibujo, Caligrafía, Religión y Gimnasia su derecho á 
percibir por los de examen la parte que les correspon
da en los Tribunales en que actúen, y siempre con apli
cación estricta del art. 3.° del Real decreto de 11 de 
Agesto de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de ascenso, á D. Jesús 
Gómez San Martín Profesor numerario de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Santiago, con el sueldo anual de 3.000 pesetas. Es 
asimismo la voluntad de S. M. que, en cumplimiento 
de lo prevenido en el Real decreto de 31 de Julio 
de 1904 y párrafo 1.° de la Real orden de 1.° de Sep
tiembre siguiente, se considere al interesado como alta 
en dicha plaza desde esta fecha, dándole de baja desde 
la misma en el cargo de Profesor de Pedagogía del Ins
tituto general y técnico de Palencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1908. R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Extracto de la h"ja de servicio» de D. JenU Gómez San Martín,

Posea el título de Maestro de primera enseñanza Normal Superior.Por Real orden de 18 de Febrero de 1907 fué nombrado, por oposición. Profesor numerario de la Sección da Ciencias de Escuelas Normales, Profesor de'Pedagogía de lo« estudios elementales de la Escuela Normal de Maestros de Zaragoza, tomando posesión en 16 de Marzo de 1907.Por Real orden de 26 de Agosto de 1907 fué nombrado Profesor numerario de Pedagogía del Instituto de Palencia, tomando posesión el 6 de los mismos mes y año, y en donde continúa en la actualidad.

Ilmo. Sr.: En el expediente de oposiciones á plazas 
de Profesores de Pedagogía de los estudios elementa
les de los Institutos y Escuelas Normales Superiores 
de Maestros, convocadas por Real orden de 29 de Julio 
de 1907, inserta en la Gaceta  de 3 de Agosto siguiente: 

Resultando que no han comenzado los ejercicios de 
las mismas:

Resultando que desde la citada fecha de la convoca
toria hasta 31 de Diciembre último han quedado va
cantes las plazas de la misma clase de los Institutos de 
La Laguna (Canarias) y de la Coruña y la Escuela Nor
mal de Maestros de León;

En cumplimiento á lo prevenido en el último párrafo 
del art. 2.° del Real decreto de 11 de Agosto de 1901, 
en relación con el art. 9.° del mismo Real decreto,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que la vacante de La Laguna se agregue á las anuncia
das al turno libre, Sección de Ciencias (apartado B  del 
párrafo 1.° de la convocatoria); la de la Coruña, á las 
del turno de Auxiliares, Sección de Letras (apartado A, 
párrafo 2.°), y la de León, á las del turno libre de dicha 
Sección de Letras (apartado B , párrafo 2.°).

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIOS DE FOM ENTO.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se realicen por administración, y cois su
jeción á la regla 4.a de la Real orden de 31 de Enero úl
timo, los trabajos de conservación de los caminos ve
cinales de Ronda á la carretera de Cádiz á Málaga, de 
Coín á Marbeila, de Mijas á Fuengirola y de Alhaurín 
el Grande á Fuengirola, provincia de Málaga, cuyo 
presupuesto de gastos de mano de obra asciende á 
1.392*03 pesetas, que deberán satisfacerse con cargo al 
capítulo 10, art. 1.°, concepto 5.°, del presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1908. BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

S e c c i ó n  C o l o n i a l
A nu ncio .

Debiendo celebrarse el día 31 del presente mes, á las doce* de la mañana, en la Sección Colonial de este Ministerio, sita  en la planta baja del mismo, una subasta pública para construir 500 uniformes, y otra para construir igual número de correajes para la Guardia colonial del golfo de Guinea, con estricta sujeción á los pliegos de condiciones aprobado» por la Superioridad, los que se hallan de manifiesto en dicha dependencia, así como también los modelos, todos los días laborables, de diez de la mañana á una de la tarde, se invit& á los que deseen tomar parte en ellas, bajo el tipo máximo de 10 150 pesetas la de los uniformes, y  de 10 750 la de los correajes, haciendo sus proposiciones por separado para cada suministro, con arreglo al siguiente modelo.Madrid 22 de Julio de 1908.—E1 Jefe de la Sección, Eduardo Bosch.
Modelo de proposición.

D  , vecino d e    habitante e n    calle d e    número ......, con célula personal que exhibe, enterado del anuncio, pliego de condi iones y modelo para la construcción.d e  (uniformes ó correajes) para la Guardia colonial delgolfo de Guinea, por medio de subasta pública, se compromete ¿ suministrarlos por el importe de (en le tra ) pesetas  céntimos. Y para garantir esta proposición, presenta.la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas  céntimos.(Fecha y firma del proponente.) S—

MINISTERIO HACIENDA
J u n t a  c l a s i f i c a d o r a  d e  l a s  o b l ig a c i o n e s  p r o c e d e n t e s  d e  U l t r a m a r .

S ecretaría .
Dada cuenta á esta Junta de la instancia suscrita por Don José Ezquerrosolicitando, en nombre l o s  herederos da D. A ntonio Rehuí! y Casal», 3a revisión del acuerdo de 20 de Febrero de 1906 por el que se clasificó en la da*e 1.a del grupo 2.° de la ley d« 30 de Julio de 1904 el crédito n ú m .S d e  la relación núm. 54 por el concepto de «Habares pasivos», importante i 521 90 pesetas, la expresada Junta, en sesión celebrada el día 14 d»i actual, acordó acceder á lo solicitado, 

y en su consecuencia, clasificar nuevamente el citado crédito en el apartado letra b del grupo 1.° de dicha ley.Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos consiguientes.Madrid 22 de Julio de 1908 =K1 Secretario, José de laCon- ch a.= V .° B.°=E1 Presidente, Espada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría hace público, para cumplimiento de la  dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto <ie 1901:1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar de Dibujo, vacante en el instituto de Barcelona, ha sido nom brado el siguiente Tribunal:Presidenta. D. Eduardo Laforet, Profesor de Dibujo del Instituto de Barcelona.Vocales: D. Antonio Graner, D. SaWador SoriaDo, Dott Emilio Aliaga. D. José Diez, D. Samuel Maña y D. Ko irigo  Fernández, Profesores respectivamente de los Institutos de  Valladolid, Cádiz, Soria, Salamanca, Segovia y Zamora; y  suplentes: D. Plácido Avila, D. Angel Andrade D. Joaquín. Bárbasa, D. Agustín González, D. Heliodoro Guillén y Don Angel Hernández, Profesores respectivamente de los In stitutos de Avila, Toledo, Santander, Jaén, Alicante y Cádiz.2 0 Que dentro del plazo de la convocavoria, inserto en la  

G a c e t a  de 28 de Marzo de 1907, han presentado s u s  instan  cias para la plaza anunciada D. Florentino Soria y González, D. José María Coll y Btrardi, D. Jaime Guz^nán Domingo, D. Pedro José Barceló, D. Rafael Cuartrelles Catata, D Carlos Soriano Martí, D. Luis Avila y Bernabmi, D. Fr n isco  Rafael Segura y Monforte, D. Herminio Novella Roldán, Don José Cabrinety y Gesteros, D. Juan Bautista Pon* Traval, D* Enrique Castillo Villuendas y D. Enrique Farrán y Silva.3.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la capacidad legal de los aspirantes admitid s por haberse presentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuara por el Tribunal.Madrid 21 de Julio de 1908.=El Subsecretario, Silió.

S e cc ió n  d e E sta d ística  ó In sp ecc ión .
ORDEN CIRCULAR

Esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 31 de 3a vigente le» del Timbre, hace préseme á lo» Inspectores de primera enseñanza que las nóminas de dietas deben ir reintegra las con el timbre móvil correspondiente, inutilizado en ia forma prevenida por el art. 9.° de 3a citada ley.Madrid 21 de Julio d9 1908.—EI Subsecretario, Silió.=:Se- ñores Inspectores de primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c io .
M ontes.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 13 del corriente mes, esta Dirección general ha señalado el día 26 de Agosto próximio, y hora de las diez, para adjudicar en pública subasta los productos del primier período de la Ordenación del monte Yakleviñas y agregados, de los pueblos de Ceba.ni.co y La Riva, provincia de León, consistentes en 720,580 m etros cúbicos de m adera de 
roble en  rollo y con corteza y 23,870 metros cúbicos leñosos de tronco de la misma especie, tasados los referidos productos en 7.400,14 pesetas, debiendo realizarse ios aprovecham ientos con sujeción al pliego de condiciones aprobado por la referida Real orden. -Será obligación del rem atante efectuar las mejoras de que ha de ser objeto el m¡onte en todo plazo de du->
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ración del contrata, con sujeción á los planes especiales 
de las dos decenios, haciéndose la deducción del coste 
de dichas mejoras del valor que obtengan los produc
ios, según preceptúaj el Real decreto de 31 de Mayo de 
1901; advirtiéndose que las que deben ejecutarse en el: 
primer decenio importan 2.186,47 pesetas.

Los aprovechamientos se ejecutarán en la forma, pla
zos y demás condiciones determinadas en el respectivo 
pliego., siendo los precios fijados de 10,22 pesetas al 
in;elro cúbico de madera do rolde en rollo y con corte- 
zpi y de 1,50 ppsetas á la misma unidad de leña de tron
co, hallándose de manifiesto el proyecto de Ordenación 
y  el referido pliego de condiciones en el Ministerio de 
Fomento y en el Gobierno civil de la provincia de 
León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes 
■ del mencionado Ministerio, en las horas luibiles de oheina, 
desde el día de la fecha' hasta el 21 del expresado mes 
de Agosto, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mis mas dias y horas.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado do la clase 11.a, arregladas al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
com o garantía para tomar parte en la subasta será la de 
4.38LCri pesetas, que resuda de sumar 370, á que as
ciende d  5 por lOb de la tasación asignada á los produc
ios, con 3.961,65, en que ha sido valorado el proyecto 
de Ordenación, comprendidos los intereses devengados dés
ele su presentación en este Ministerio hasta el día señalado 
para la su isas ta.

Podrá hacerse el depósito d:d 5 por 100 de la tasación 
de los productos en metálico ó en valores públicos, al 
tipo medio de la última cotización conocida en el día en 
que se constituya; pero el depósito del valor del proyecto 
é intereses devengados por ei mismo deberá constituirse en 
metálico, acompañándose á los pliegos los resguardos de la 
Caja general de Depósitos que acrediten haberlos consti
tuido del m odo que pro viene la Instrucción de 11 de Sep  ̂
tiembro de 1886.

Madrid 18 de Julio de 1308.—El Director general, Eza.
Múdelo de proposición .

D. N. N., vecino de ....., según cédula personal mim.......
de ....  'clase, enterado del anuncio publicado en   de ....
último, y do i as condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los productos 
correspondientes al primer período de la Ordenación del 
mionle Val do viñas y agregados de Gebanico }r La Riva, 
provincia de León, se compromete á la adquisición de 
dichos productos, con sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
deternunaclmnente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que ofrece ei proponente, así corno toda 
taque-lia en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3482

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 13 del co
rriente mes, cuta Dirección general ha señalado el día 
20 de Agosto próximo, y hora de las diez, para adjudicar 
en pública subasta los productos del primer período de 
la Ordenación del monte La Cofa y agregados, perte
neciente al pueblo do Almanza, provincia de León, con
sistentes en 6.780,160 metros cúbicos de madera de ro
ble en rollo y non corteza V 204,948 mletros cúbicos de 
leña de tronco de la misma especie, tasados los referi
dos productos en 58.319,08 pesetas, debiendo realizarse 
los aprom imánenlos con sujeción al pliego de condicio
nes aeyob 1 \ ;r la referida Real orden.

Será ( 1 íi n m del rematante efectuar las mejoras de 
que ha d s r objeto el monte en todo el plazo de du
ración del con trato, con sujeción á los planes especiales 
de los das decenios,  haciéndose la deducción del coste 
de dichas mejoras  del valor que obtengan los produc
to-:. según preceptúa el Real decreto de 31 de Mayo de 
1901; advirlicndo.se que las que deben ejecutarse en el 
primer decenio impertan 17.189,67 pesetas.

Les aprovechamientos se ejecutarán en la forma, pla
zos y demás condiciones determinadas en el respectivo 
pliego, riendo tos precios fijados de 8,57 pesetas al 
ímetro cúbico de madera y de 1,0-4 al metro cúbico de leña 
Me tronco, hallándose de manifiesto el proyecto de Ordena
ción y el referido pliego de condiciones en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno civil de la provincia de 
León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes 
del mencionado Ministerio, en las horas hábiles de oficina, 
desde ei día de la fecha hasta el 21 del expresado mes 
de Agosto, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sedado de la clase 11.a, arregladas al adjunto 
knoücio, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
com o garanda para tornar parte en la subasta será la de 
27.157,10 pesetas, que resuda de sumar 1.915,95, á que as
edando el 5 por 100 de la tasación asignada á los produc
tos, con 25.211,21, en que ha sido vedara do el proyecto 
de 'Ordena-.ión, comprendidos ios intereses devengados des
de su prese id ación en esto Ministerio hasta ei día señalado 
pe- • hé ■ ••Vmm.

Podrá hacerse el deposito del 5 por 100 de la tasación 
de los productos en metálico ó cu valores públicos, al 
tipo medio de la última cotización conocida en el día en 
que se constituya; pero el depósito del valor del proyecto 
é intereses devengados por el mismo deberá constituirse en 
metálico, a compon ándese á los pliegos los resguardos de la 
Caja general de Depósitos que acrediten haberlos consti
tuido del modo que previene la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886.

Madrid 18 de Julio de 1908.—El Director general, Eza.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.......
de .....  clase, enterado del anuncio publicado en   de ....
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los productos 
correspondientes al primer período de la Ordenación del 
monte de La Gota y agregados de Aimanza, provincia do 
León, se compromete ú la adquisición de dichos produc
tos, con cujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ....

(Aquí M proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y ltanameníe el tipo fijado; pero se advierte 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que ofrece el proponente, así como toda 
aquella en que so añada alguna cláusula.)

(Focha y firma del proponente.) S—3483

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 13 del co
rriente mes, esta Dirección general ha señalado ei día 
26 de Agosto próximo, y hora de las once, para adjudicar 
en pública subasta los productos del primer período de 
Ja Ordenación del monte La Gota y agregados, pertene
ciente al pueblo de Santa Olaja de la Acción, provincia 
de León, Consistentes en 2.990,460 metros cúbicos de 
madera de roble en rollo y con corteza y 47,570 metros 
cúbicos de leña de la misma especie, tasados les re
feridos productos len 31.345,42 pesetas, debiendo reali
zarse los ¡apirovechami.cntos con sujeción ai pliego de 
condiciones aprobado por la referida Real orden.

Será obligación del rematante efectuar las mejoras de 
que ha de ser objeto el monte en todo el plazo de du
ración del contrato, con sujeción á los planes especiales 
de los dos decenios, haciéndose la deducción del coste 
de dichas mejoras del valor que obtengan los produc
tos, según preceptúa el Real decreto de 31 do Mayo de 
1901; advirtiéndose que la!s que deben ejecutarse en ei 
primer decenio importan 3.053,90 pesetas.

Los aprovechamientos se ejecutarán en la forma, pla
zos y demás condiciones determinadas en el respectivo 
pliego, siendo, Pos precios fijados de 10,45 pesetas al 
metro cúbico de madera de roble en rollo y con corte
za y 2 pesetas á la misma unidad de leña de tron
co, hallándose de manifiesto el proyecto: de Ordenación 
V el referido pliego de condiciones en el Ministerio de 
Fomento y -en el Gobierno civil de la provincia de 
León,

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes 
del mencionado Ministerio, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta ei 21 del expresado mes 
de Agosto, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula-, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arregladas al adjunto 
modelo, y la cantidad que lia de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será la de 
4968,97 pesetas, que resulta de sumar 1.567,27, á que as
ciende el 5 por 100 de la tasación asignada á los produc
tos, con 3.400,70, en que ha sido valorado el proyecto 
de Ordenación, comprendidos los intereses devengados des
de su presentación en este Ministerio hasta el día señalado 
para la subasta.

Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 de la tasación 
de los piroductos en metálico ó en valores públicos, al 
tipo medio de la última cotización conocida en el día en 
que se constituya; pero el depósito del valor del proyecto 
é Intereses devengados por ei m'ismo deberá constituirse en 
metálico, acompañándose á los pliegos los resguardos de la 
Caja general de Depósitos que acrediten haberlos consti
tuido del Iníodo que previene la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886.

Madrid. 18 de Julio de 1908.—Ei Director general, Eza.
Modelo de proposición>

D. N. N., vecino de ....., según cédula personal núm.......
de ....  'clase, enterado del anuncio publicado en ....  de ....
úlíimp, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los productos 
correspondientes al primer período de la Ordenación del 
monte Gota y agregados de Santa Olaja de la Acción, 
provincia de León, se compromete á la adquisición de 
dichos productos, con sujeción á ios expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que ofrece el proponente, así como tocia 
aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3481-

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALGobierno civil de la provincia 
de Salamanca.                                              

Sanidad.
La Comisión permanente de la Junta provincial de Sa

nidad, en sesión celebrada el día 2 del actual, en uso de 
la facultad que le confiere el art. 83 de la Instrucción 
general de 12 de Enero de 1904, acordó nombrar Subde
legado interino de Veterinaria del partido de Béjar á Don 
Pedro Jiménez, con residencia en Santibáñez de Béjar.

Lo que se hace público en el Boletín oficial para gene
ral conocimiento y á los efectos consiguientes.

Y conformándome con lo propuesto por la Comisión 
permanente de la Junta provincial de Sanidad en referi
da sesión de 2 del actual, y  á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 82 y 83 de la vigente Instrucción general 
de Sanidad, he acordado anunciar dicha vacante para que 
sea provista en definitiva por concurso entre los que aspi
ren á ella, que podrán presentar sus solicitudes, debi
damente documentadas, en este Gobierno de provincia 
durante el plazo de treinta días, á contar desde el siguien
te ú la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Lo que se hace público para conocimiento de los Profe
sores de Veterinaria que deseen tomar parte en el concur
so de referencia.

Salamanca 11 de Julio de 1908.—El Gobernador civil, 
P. A., Ricardo Torroja. P—501

Distrito un iversitario de BarceSona.
Tribunal de oposiciones á Escuelas de niñas, de pár 

vulos y Auxiliarías vacantes en las provincias de 
Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona, con el suel
do inferior á 2 OOO pesetas, correspondientes á la 
convocatoria de 30 de Enero de 1907, publicada en 
Ja «Gaceta* del 0 de Febrero del mismo año.
Este Tribunal avisa á las señoras opositoras que ten

gan solicitadas Escuelas ó Auxiliarías dotadas con 825 pe
setas de sueldo anual, para que quince días después de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
los cuales empezarán á contarse á los tres días justos del 
en que el mismo se inserte en dicho periódico oficial, se 
presenten en ei Instituto general y técnico de esta capital, 
á las tres do la tarde deí en que se cumplan los quince 
días citados.

Los cuestionarios se darán á conocer públicamente en 
la Secretaría de dicho establecimiento ocho días antes 
de empezar el primer ejercicio.

Las señoras opositoras que no tengan completado su

expediente podrán hacerlo antes de dar comienzo á los 
ejercicios, si no quieren que caduque su derecho.

Barcelona 8 de Julio de 1908.—El Presidente del Tri
bunal, Clemente Costejón. P—478

HJniversirfad de
Junta de los Colegios Universitarios.

Hallándose vacantes dos becas en el extinguido Colegio 
menor de San Pedro y San Pablo de esta ciudad, los jó 
venes que deseen optar á ellas dirigirán sus instancias 
documentadas al limo. Sr. Rector, Presidente de la Junta 
de estos Colegios, dentro del término de veinte días á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Según disponen las Constituciones de este Colegio, las 
becas que se anuncian corresponden en este turno á la 
facultad de Teología, y gozarán preferencia á ellas los 
parientes del fundador D. Alonso Fernández de Segura 
Canónigo que fué de la Catedral de esta ciudad. En defecto 
de parientes podrán recaer en jóvenes solteros, católicos, hi
jos legítimos, de cualquier Naturaleza y edad, que acrediten 
tener hechos los estudios de Gramática latina y declaren 
y prueben que no podrán seguir una carrera literaria sin 
grave detrimento' de los intereses de su casa.

Los agraciados disfrutarán la pensión de 2 pesetas dia
rias durante todo el año, tendrán opción á que se les 
costeen los correspondientes títulos académicos, y á dis
frutar otras varias ventajas si hicieren sus carreras en las 
condiciones establecidas al efecto, de las cuales, así corno 
de todas las demás á que habrán de someterse, serán 
oportunamente enterados.

En el tablón de edictos de la Universidad se tendrán 
expuestos, durante un mes, los nombramientos de be
carios, para Jos efectos ¡del art. 56, núm. 4.y del Regla
mento general jde esta institución.

Salamanca 10 de Julio de 1908.—El Rector, Presiden
te, Miguel de Unamuno.-—El Vocal, Secretario, Salvador 
Cuesta. P —493

Hallándose vacantes dos becas del suprimido Colegio 
menor de las Doncellas, de esta ciudad, las jóvenes que 
deseen optar á ellas dirigirán sus instancias documenta
das al limo. Sr. Rector, Presidente de la Junta de estos 
Colegios Universitarios, dentro del término de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Las condiciones que las aspirantes han de reunir son 
las siguientes: profesar la religión católica; ser hijas le
gítimas; naturales de Salamanca, ó llevar diez anos de 
residencia en ella; solteras; huérfanas de padre y madre, 
ó de pudre á lo; menos; de intachable conducía, y ha
llarse en edad y aptitud de comenzar la carrera de Maes
tra de instrucción primaria.

Tendrán derecho preferente, aun cuando carezcan de la 
circunstancia de orfandad, las que acrediten parentesco 
con el fundador del Colegio, limo. Sr. D. Francisco Ro
dríguez Varillas, Canónigo' que íué de la Santa Basílica 
Catedral de esta ciudad y Chispo electo de Avila.

Las agraciadas disfrutarán la pensión de 2 pesetas dia
rias .durante todo el año, y tendrán opción, además, á 
que se les costee el correspondiente título de Maestra de 
de primera enseñanza, si hiciere su carrera en las con
diciones establecidas al efecto, de las cuales, así como 
de todas las demás ;á que habrán de someterse, serán 
oportunamente enteradas.

Para los efectos del art. 56, núm. 4ri, del Reglamento 
general de esta Institución, se expondrá al público durante 
un mes, en el tablón de edictos de la Universidad, los 
nombramientos de las becarios.

Salamanca 10 ele Julio de 1908.—El Rector, Presidente, 
Miguel de Unamuno-.—El Vocal, Secretario, Salvador Cuesta.

P—494

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio 
menor de Santa Cruz de Cañizares de esta ciudad, los 
jóvenes que deseen optar á ella dirgirán sus solicitudes 
documentadas al limo." Sr. Rector, Presidente de la Junta 
de los Colegios Universitarios, dentro del término de veiníe 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y de ¡la de Ciudad Reai y eclesiásticos de las 
diócesis de Santiago y Salamanca.

Conforme á lo que determina el Reglamento general 
de la ¡institución, jserán las becas de este Colegio para 
las Facultades de Teología ó derecho, correspondiendo 
la que se anuncia á esta última facultad; gozarán pre
ferencia los Sacerdotes que las solicitaren, y se proveerán 
en otro caso en jóvenes solteros, de buena vida y cos
tumbres, católicos é hijos legítimos, guardándose, además, 
el siguiente orden de preferencia:

1.Q Los parientes del fundador, limo. Sr. D. Juan de 
Cañizares, Arzobispo electo de Santiago.

2.q Los naturales de la ciudad de Almagro.
3.2 Los de la diócesis de Santiago; y
4.Q Los de la diócesis de Salamanca.
Los agraciados disfrutarán la pensión de 2 pesetas dia

rias; tendrán opción á que se les costeen los correspon
dientes títulos académicos, y gozarán otras varias ven
tajas si hiciesen sus carreras en las condiciones estable
cidas al efecto, de las cuales, así como de todas las de
más á que habrán de someterse, serán oportunamente 
enterados.

Para los efectos idél jart. 56, núm. 4.2, del Reglamenta 
de la institución, se expondrán al público en ei tablón 
de edictos de la Universidad, por el término de un mes, 
los nombramientos de becarios.

Salamanca 10 de Julio de 1908.—El Rector, Presiden
te, Miguel de Unamuno.—El Vocal, Secretario, Salvador 
Cuesta. P—495

Hallándose vaciante una beca en el extinguido Colegio 
■menor de San Millán, de esta ciudad, los jóvenes que 
deseen optar á ella dirigirán sus instancias documentadas 
á Ja presidencia de esta Junta, dentro, del término de 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pror 
vincia.

Conformé á lo  qUe determina el Reglamento general de 
la institución, serán las becas de este Colegio para las 
Facultades de Teología 6< Derecho, correspondiendo la 
que se anuncia; á la segunda de dichas Facultades; goza
rán preferencia los Sacerdotes que las solicitaren, y se pro
veerán en otro caso en jóvenes solteros, católicos, hijos 
legítimos y de buena vida y costumbres, siendo prefe
ridos en ambos ‘casos los naturales de los antiguos Reinos 
de Castilla, y habiendo de tener hechos, unos y otros, 
los estudios de segunda enseñanza, con el grado de Ba
chiller los que la hubiesen cursado en Instituto.

Los agraciados disfrutarán la pensión de 2 pesetas día-
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ñas, tendrán op;ci6n á qiue se les costeen los' correspon
dientes títulos académicos y gozarán otras varias venta
jas si hicieren sus carreras en las condiciones establecidas 
al efecto, de las cuales, así comlo de todas las demás á 
qiue habrán.de someterse, serán oportunamente enterados.

Para los Efectos del art. 56, núm. 4.a, del Reglamento 
de la institución, isa expondrán al público en el tablón de 
edictos de la Universidad, por el término de un mes, los 
iiombraimientos de becarios.

Salamanca 10 de Julio de 1908.—El Rector, Presidente, 
Miguel de Unamuno.— El Vocal, Secretario, Salvador Cuesta.P —496

Hallándose vacante una beca en el suprimido Colegio 
menor de San Pelayo de esta ciudad, los jóvenes que 
deseen optar á ella dirigirán sus instancias documenta
das á la  presidencia de esta Junta, dentro del término 
de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias de Oviedo y Salamanca y eclesiásti
cos de las diócesis d.e Sevilla, Sigüenza y Orense.

Las condiciones generales para la admisión ai concurso 
serán las de profesar la religión católica, ser hijo legí
timo, mayor de catorce años, pobre y de buena conducía, 
guardándose luego el siguiente orden de prelación:

1.2 Los parientes del fundador (del Colegio, Ilusíxísi- 
t u o  Sr. D. Fernando de Yaldés, Arzobispo que fue de 
Sevilla.

2.q Los naturales del Principado de Asturias y los 
de las diócesis de Sevilla, Sigüenza y Orense; y

0.0 Los hijos naturales de Asturias.
E l agraciado con la beca disfrutará la pensión de 2 pe

setas diarias por el tiempo necesario para seguir cual
quiera de las carreras que se hallen establecidas en esta 
Universidad, y tendrá opción, además, á las restantes
ventajas que se determinan en el Reglamento general 
de la institución, del que se le proveerá oportunamente.

Para los efectos del aré 56, núm. 4.o, del citado Re
glamento, se expondrán al público en el tablón de edic
tos de la Universidad, por el término de un mes, los
nombramientos de becarios.

Salamanca 10 de Julio de 1908.—El Rector, Presiden
te, Miguel de Unamuno.—El Vocal, Secretario, Salvador 
Cuesta. P—497.

Hallándose vacante una beca en el extinguido Colegio 
menor de Santa Cruz de San Adrián, de esta ciudad, los 
jóvenes que deseen optar á ella dirigirán sus instancias 
documentadas al Excnio. Sr. Rector, Presidente de la 
Junta de estos Colegios, dentro del término de veinte días, 
ó co-níar desde la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Ciudad Real y eclesiásticos de las diócesis cíe 
Santiago y Salamanca.

Los becarios de este Colegio podrán dedicarse á cual
quiera do las Facultades que se hallan establecidas en esta 
Universidad; habrán de ser solteros, católicos, hijos le
gítimos, y tener hechos Jos estudios de Gramática lati
na. declarando y probando, ademas, que no podrían se
guir una carrera literaria sin grave detrimento de los inte
reses de su casa.

Bajo estas condiciones gozarán preferencia:
1.a Los parientes del fundador, limo. Sr. D. Juan de 

Cañizares, Arzobispo electo de Santiago.
Los naturales de la ciudad cíe Almagro:.

3.2 Los ele la diócesis de Santiago; y
4.2 Los de la diócesis de Salamanca.
E l agraciado con esta beca disfrutará de la pensión de 

2 pesetas diarias duran,te todo el año; tendrá opción á
que se le costeen' los correspondientes títulos académicos 
y á disfrutar Re otras varias ven,tajas si hiciere su ca
rrera en las condiciones establecidas al efecto, de las cua
les, así como de todas las demás á que habrá de some
terse, será oportunamente enterado.

Para los electos del art. 56, núm,. 4.a, del Reglamento 
de la institución, se expondrán al público en el tablón de 
edictos de la Universidad, por el término de un mes, los 
nombramientos de becarios.

Salamanca 10 de Julio de 1908.—El Rector, Presidente, 
Miguel de Unamuno.—El Vocal, Secretario, Salvador Cuesta.

P —498

Hallándose vacante la beca que fundó y dotó en el Co
legio mayor de San Bartolomé de esta ciudad el pres
bítero D. Domingo Uriarte y Gánzaga, pensionada con 
2 pesetas diarias durante todo el año, los jóvenes que 
deseen optar á ella dirigirán las solicitudes documentadas 
al ExcrnO'. Sr. Rector de la Universidad, Presidente de 
la Junta, dentro del término de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales  de las provincias de .Vizcaya y Sa
lamanca.

Serán preferidos en la provisión de dicha beca, por el 
orden de proximidad, los parientes del fundador, Cape
llán mayor que fuó en el mencionado Colegio y natural 
d e ja  anteigleisia de [Abadiano, en el Muy Noble y Muy Leal 
Señorío de Vizcaya, y en igualdad de grado tendrán la 
preferencia los que lleven el apellido de Gánzaga. A falta 
de parientes del fundador son llamados los naturales é 
hijos naturales de la mencionada anteiglesia de Abadiano, 
habiendo de reunir iodos las condiciones de profesar la 
religión católica y ser hijos legítimos.

E l agraciado podrá seguir cualquiera de las carreras que 
se hallan establecidas en la Universidad literaria de esta 
capital, donde precisamente habrá de hacer sus estudios, 
ó en̂  el Instituto de la misma, si cursare los de segunda 
enseñanza, y tendrá opción, además de la pensión diaria 
ya citada, á todas las ventajas que se consignan en el 
Reglamento general de la institución, del que se le pro
veerá oportunamente.

Salamanca 10 de Julk> de 1908.—El Presidente, Mi
guel de Unamuno.—El Vocal, Secretario, Salvador Cuesta.P —499

Habiendo de proveerse por. oposición tres becas para 
m Facultad de Teología, dos para la de Ciencias, sección 
de Química; tras para la de Derecho, y dos para la de 
Medicina, pertenecientes todas á los antiguos Colegios Ma
yores de esta ciudad, los jóvenes que deseen optar á ellas 
dirigirán sus solicitudes documentadas á la presidencia 
de esta Junta, dentro del término de veinte días, á contar 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del anun
cio presente, que, para mayor publicidad, se insertará 
también en Jos Boletines oficiales  de las provincias.

Los ejercicios darán principio en esta Universidad el 
día 23 de Septiembre próximo venidero, á la hora y en el 
local que se anunciarán previamente en el tablón de 
edictos de la Escuela, y las condiciones para tomar parte 
en ellos, así como la naturaleza Re los mismos y los prin

cipales derechos y obligaciones de los que fueren agra
ciados, son los que se detallan en los artículos del Regla
mento de la  institución que á continuación se copian:

«Art. 3.2 Las pensiones de los Colegios serán exclusi
vamente para las carreras universitarias que determinen 
sus fundaciones, y para los estudios de segunda ense
ñanza que preparan á las mismas; y tanto éstos como 
aquéllas se seguirán precisamente en Salamanca, cuando 
puedan cursarse con valor académico en ios estableci
mientos de enseñanza de dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la ¡oposición se requieren 
las condiciones siguientes:

1.a Ser español, hijo legítimo, católico y de buena con
ducta moral y religiosa.

2.a Ser Bachiller con nota de sobresaliente en el ejer
cicio, por lo menos, de la sección á que corresponda la 
beca, y no tener nota alguna de suspenso en ninguna de 
las de segunda enseñanza. A ios aspirantes á las becas de 
Teología que hubieren hecho en Seminario los aludidos 
estudios, no se les exigirá el grado de Bachiller, pero 
deberán tener una tercera parte de notas de meritissimus 
y ninguna de suspenso en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán tres:
E l primero consistirá en contestar de palabra á tres 

preguntas sacadas á la suerte de cada una de las asig
naturas do la segunda enseñanza correspondientes á, la 
sección respectiva.

E l segundo, en desarrollar por escrito, sin libros y con 
aislamiento de Res horas, Un tema propio de la segunda 
enseñanza, que será el anismo para todos Jos opositares de la 
sección; y

E l tercero, en verificar, por escrito también y con ais
lamiento de dos horas, un ejercicio práctico, consisten
te en una traducción del; latín para los opositores en la 
sección de Letras, y en la resolución de un problema 
de los estudios correspondientes ,á la de Ciencias para 
los opositores en ésta.

Pai'a el ejercicio segundo se distribuirán los opositores 
en ternas, haciéndose observaciones mútuamente los as
pirantes de cada una; y para el ejercicio tercero se per
mitirá á los opositores en Letras el uso del Diccionario, y 
se proporcionará á los de Ciencias los útiles, instrumen
tos ú objetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, duración de los actos y 
carácter en general de todos los ejercicios, quedarán en 
cada caso: á la prudente discreción del Tribunal que juz
gue las oposiciones, teniendo en cuenta los fines de las 
mismas y las condiciones de instrucción en que se su
pone á los aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los opositores serán cali
ficados primeramente por su mérito absoluto para la apro
bación ó reprobación de los mismos, y luego, por el mé
rito relativo entre los aprobados, formándose al efecto 
en cada sección una lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán precisamente en los que 
ocupen los primeros números de estas listas, en relación 
con las vacantes; y si alguno de los que hubieran de 
tener beca, dejase por cualquier causa de posesionarse 
de ella, será llamado- á reemplazarle el número siguiente 
que hubiese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los aspirantes agraciados no 
se hallare ,maíriculad:0' en la Facultad de su beca, y 
ta época en que se verificasen las oposiciones no fuese ya 
hábil para hacerlo, se le reservará la beca hasta el curso 
siguiente. Fuera de este caso, el agraciado que en el 
piazo  ̂de cuarenta y cinco días 110 se presentase á tomar 
posesión de su beca, sin haber obtenido prórroga para 
ello, se entenderá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de las becas de los 
Colegios Mayores es condición precisa hallarse matricu
lado en la Facultad correspondiente; y si ésta existiese 
en la Universidad de Salamanca, hacer en ella la matrí
cula ó trasladarla antes de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Colegios Mayores tendrán 
los derechos siguientes :

1.Q El de disfrutar la pensión asignada á las becas 
en general (actualmente es de 2 pesetas diarias) por el 
tiempo necesario para hacer los estudios de la Licencia
tura en la Facultad míe cursen, con sujeción á lo que se 
prescribe en el árt. 7.a

2.Q El de que se les costee pior la institución el título 
de Licenciado en la Facultad de su beca, siendo sólo de 
su cuenta los derechos de expedición y sello, cuando ob
tuvieren este  ̂grado con nota de sobresaliente, y hubieren 
ganado con igual nota las tres cuartas partes de las asig
naturas de 'su carrera.-

3.2 E l de ser pensionados con 4 pesetas diarias durante 
los nueve meses de curso piara hacer los estudios del Doc
torado en la Universidad Central, si, además de hallarse 
en el caso ¡anterior, [prueban tener conocimientos del 
idioma francés y de otra lengua viva.

4.2 E l de que se leís costee por la institución el título 
de Doctor en igual forma que el de Licenciado, cuando 
obtengan la nota de sobresaliente en las asignaturas de este 
período y en los; ejercidos del grado; y

5.2 E l de ser subvencionados con la suma de 4.000 pe
setas piara hacer un viaje científico al extranjero, cuya du
ración 110 baje de un año, cuando hayan obtenido el títu
lo de Doctor según el caso anterior, y prueben, además, 
tener conocimiento suficiente del idioma del país adonde 
pretendan ir, para hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones dé los becarios de estos Co
legios serán:

1.a Matricularse oportunamente en las asignaturas en 
qtue deban hacerlo.

2.a Asistir puntualmente á sus clases y hacerlo con 
aplicación ŷ  aprovechamiento.

3.a Examinarse de las asignaturas de su matrícula en 
los ordinarios de Junio.

4.a Verificar sus grados dentro del curso mismo en que 
se terminen los estudios de cada período.

5.a Demostrar, en la forma que para cada caso se esta
blezca, los resultados ¡de su viaje al extranjero, cuando 
lo hicieren.

Art. 39; Todos ílos becarios residentes en Salamanca 
presentarán en la Secretaría dé la institución, dentro de 
los primeros quice días del mes de Octubre, las matrícu
las de las asignaturas que les correspondiere cursar en el 
año. Los residentes fuera aerditarán por medio de certi
ficado Ja misma circunstancia, no incluyéndose en nó
mina hi á Unos ni á otrols mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Los becários residentes en Salamanca deja
rán asimismo, en Ja Secretaría dé la institución, nota 
del domicilio en que habiten; y podrán ser obligados á 
enrabiarle, si no vivieren con su familia, cuando así lo 
crea oportuno la Autoridad encargada de vigilar inmedia
tamente su conducta.»

Para los efectos del art. 56, núm'. 4 .q, del Reglamento 
a». Pe ¡¡ístituepóa, fée expjORdriáa ¡al RÚbliqQ e» el ¡tablón ¿e

edictos de la Universidad, por el término de un mes, los 
nombramientos de becarios.

Salamanca 10 de Julio de 1908.-EI Rector de la Uni
versidad, Presidente, Miguel de Unamuno.—El Vocal, See 
cretano, Salvador Cuesta. R—500

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l d e  P e ñ a fie l.

Previo acuerdo de la Junta de Síndicos del partido se abre 
concurso para el arrendamiento de una casa, situada en el 
casco de esta villa, con destino a Juzgado de primera ins
tancia é instrucción de este partido, bajo las bases si
guientes:

1.a La casa con destino al Juzgado de primera instancia
instrucción habrá de hallarse dentro del casco de esta 

villa, reuniendo las condiciones necesarias á los diferentes 
servicios que reclama dicho Juzg&do y desde iueo-o someti
das al juicio de la Comisión. °

2 a El arrendamiento será por seis años, que empezarán 
a conjarse desde el día 1.° de Octubre próximo venidero, j  
terminarán el día 30 de Junio del año 1914, quedando el con
trato rescindido en este día sin necesidad de previo aviso de 
las partes contratantes.

3.a El precio máximo del arrendamiento será de 399 pe
setas cada uno de los^años de su duración, pagadas con cargo 
a los fondos carcelarios del partido en el día 30 de Junio de 
los respectivos años.

4.a La Comisión se reserva el derecho de aceptar, entre 
las casas que se ofrezcan, la que mejores condiciones reúna 
para eí objeto á que se destina.

5.® La duración del concurso será de treinta días, á con
tar desde «1 en que se publique el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  db M a d r id .

6.® Las proposiciones se presentarán en esta Alcaldía den
tro del plazo sensJado, siendo indispensable que lo sean en 
papel de Ja cla^e 11.a v en pliego cerrado.

Peñaflel á 13 de Julio de 1908.-R1 Alcalde, Saturnino Al
a ro z . s_ íu «n

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  territoriales.

VALENCIA
Se halla vacante la plaza ce Médico auxiliar do la admi

nistración de justicia y d« la penitenciaría del Juzgado da 
instrucción de Tor-ente en la provincia de Valencia, la cual 
ha de proveerse por el Ministerio de Gracia v Justicia, con- 
forme a lo dispuesto en los artícuTs 8.° y siguientes del ftpuri 
decreto de 26 de Diciembre de 1889. ™  tfeal

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia; debiendo los aspirantes presentar sus solicitudes 
documentadas en el referido Juzgado dentro del término de 
veinte días, a coat&r desde el siguiente á la publicación del 
presente en el Boletín oficial de dicha provincia

Valencia 9 de Junio de 1908.=E1 Secretario de gobierno, 
José Gómez Barbera. JO—5399

A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s . ^
CACEBES

provinciaíS Toleda110 MolleÍs> Presidente de esta Audiencia
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza ó F e .  

mm Perez Rodríguez, natural de Aldeanueva de la Vera ve
cino de Cuacos hijo de Pedro y Ramona, de quince años 
soliero, aserrador procesado en causa seguida en el Juzgado 
de instrucción de Jarandina por hurto de dinero y cuvo * a 
tunl paredero se ignora, como eomprandide en Ino 
1 0 .y 3 0 de! art. 835 de ¡a ley de Esjuiciamiento*’ criminal 
para que en «I improrrog&üle término de diez días á contar 
desde la publicación de 'a presente en la Gaceta  d e  Ma d e id  
comparezca ante esta Audiencia; apercibido de que si no ló 
verifica sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á aue 
hubiere lugar con arreglo á la ley. juauio a que

Al propio tiempo y habiendo acordado su prisión provi
sional en dicha causa, ruego á todas las Autoridades asi ci
viles como militares, ven cargo á los agentes de la policía 
„ h Pro.c; ^ a°  * la f)us-,a J  captura de mencionado pro
cesado, remitiéndolo, con las seguridades convenientes á 
esta cárcel y a deposición de este Tribunal. ’ a

Dada en Cáceres á 9 de Junio de 1908.=CarIos Tnloó«n„
El Secretario, Antonio G. Pro. darlos Toledano.=

Juzgados de primera instancia. ;¿)
LOGROÑO

su® artido!m° S8DZ T6Da’ JUM d° instrucción de Logroño y
■?orD ? res*nte ro9u’sitoria se cita, llama y enmlaza á To- 

Tibio Rafael Pascual Casañer Sánchez, de diez y nueve años 
soltero, carrero, Datural de Madrid y avecindado calle del 
Ancora 11, tercero, hijo de Gabriel y B ald o X a?d e  ignora
do paradero, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad eid  
comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligencia 
judicial en la causa que se ¡e sigue sobre estafa por v ia ja r ía  
billete en el tren; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente

Al mismo tiempo ruego y encargo a las Autoridades así 
civiles como militares ;  agentes de la policía judicial prol 
cedan a la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo ¿

MADRID—CONGRESO
El Juzg.do de primera instancia del distrito del 

de esta capital, en providencia dictada en 17 d.i 
admitido la demanda d« juicio d e c W iv n  d! ™ *Ctua1’ ^  
incoada por D. Urbes V ifiuXs y Val contra d Y ° -  
D. Joaquín Carretero y CaamaSo,D.’jSró z ín í te S v  n  
Fernandez Piñeiro, cunos domicilios se ignoran sJbre ««« 
se declare la prescripción v cancelación ’ bra <Tue
van la finca, fita en esta V orte  calle deí vi ®  grV  
mero 7, de la que se ha eoLerido ^  ? Ú'
y en su consecuencia, Ies emplazo con la demfnó a-*r
de esta cédula, que si insertará°e^la GA0« f  L P ¿ iS m n  
para que en el improrrogable término de n™«™ r

Madrid 18 de Julio de 1908.=V 0 B 0—Rl q- t,,— t> n - 
res.=El Escribano, Antolía Yaldés.
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MADRID—HOSPIT AL
En v irtud  da providencia dictada en el día de hoy por el 

S r. Juez de prim era instancia del d istrito  del Hospital en 
los autos de juicio declarativo de muyo*' cuantía, que se s i 
guen á instancia de D. Joaquín Pin*»l y Bru contra la Comi 
sión liquidadora del disuelto B«.neo de Provisión y Seguridad 
y D. Lucas Losada y Noblejas ó sus herederos, sobre que se 
le otorgue, en concapto de heredero de D. Joaquín P iñal y 
Nava, escritu ra  de adjudicación y entrega de la parte  que 
proindiviso la corresponda en el solar señalado con ia  le tra  b 
de la m anzana 251 del Easanche de esta Cor**, segunda zona 
del barrio  d é la  Plaza de Toros, .se ha abordado bacerie .^ua 
segundo llam am iento para que en el térm ino de cinco oías 
com oarezcan en autos, personándose en forma.

Y m e d i a n t e  e l  i g n o r a d o  p a r a l e r o  y d o m i c i l i o  de l o s  d e m a n 
d a d o s ,  se l e s  emplaza p o r  l a  p r e s e n t e ,  q u e  s e  i n s e r t a  e n  l a  
G a c e t a  m s  M a d r i d  y Boletín oficial d e  3a p r o v i n c i a .

Madrid 11 de Julio  de 1908.=Ei Escribano, P. S , José Ma- 
ría  Tóbar. T X—1274

MBDIN A.CELI
En e! expediente de exacción de costas, dimanado de la 

causa in stru ida  en el Juzgado de i n s t r u c c i ó n  del partido oe 
Mcdinaceli en el año 1891 por el delito de lesiones contra 
Francisco Barlanga de la Iglesia, se ha d ic ta d o  U siguiente

€Frúvidenci&t—Juez, Sr. Fraile. — Medinaceli 17 de Julio 
de 1908.—Por presentado el anterio r eserho, con la  certifica
ción que en él se hace expresión, y con ella por cum plido al 
S r. Cabrero Casado con lo que se acordó en providencia de 
11 de Septiembre del año últim o, y antes de proveer á lo pe
dido en aquel escrito, hágase saber al deudor Francisco Ber- 
lang* de ia Iglesia que dentro de tercero día otorgue la  es
c r itu ra  de venta á favor del com prador Ju lián  Cabrerizo Ca
sado: bajo apercibim iento que de no verificarlo se otorgará 
de oficio dicha escritu ra  por el que provee, y toda vez que se 
ignora la  residencia del deudor, hágasele saber esto por me 
dio de los periódicos oficiales, que serán G a o c t a  i>a M adrid  
y B o le tin es  de las provincias del mismo y Soria.

Proveído y rubricado por S. 8., y certifico: ru b ric ad o .=  
F austino  Rodríguez, con rúbrica.»

Y en razón á que se ignora el actual domicilio del penado 
Francisco  B e r la n g a  de J a  Iglesia, se notifica la providencia 
Inserta  en el sitio público acostum brado por el Juzgado y 
periódicos oficiales acordados, á los fines y bajo el apercibi
m iento interesado.

Medin&eeli 17 de Julio  de 1908.=E1 Escribano, Faustino 
Rodríguez. _ JO—6615

OCAN A
D. Pedro de Diego y Calleja, Escribano accidental del Juz

gado de instrucción de Ocaña.
Cita de com parecencia ante la Sección prim era de la A u

diencia provincial de Toledo, para los días 3 y 4 de Agosto 
próxim o, y hora de las nueve y media de la m añana, en que 
han  de celebrarse las sesiones da ju ic io  oral en causa segui
da en este Juzgado contra Francisco Trab&zos y otro por de
lito  de hom icidio y lesiones, ai procesado en la m ism a Juan  
Rodríguez N ., alias Bar.-anco, licenciado de ia prisión aflic
tiv a  de esta villa, n a tu ra l y vecino de Oca, partido de Car- 
bailo, ausente en ignorado paradero; bajo apercibim iento de 
ser reducido á prisión si dejara de com parecer.

Así lo acordó el Sr. D. Agauito de las H sras y H erreros, 
Juez de instrucción  de esta v illa , por providencia de este día.

Ocaña 14 de Julio  de 1908,=Pedro de Diego. JO—6620
TALAYERA DE LA REINA

D. José Luis Arboleya y Alv&rez, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido . r

Por el presente se eifca, llam a y emplaza á la  fam ilia o p a 
rien tes dí? un  individuo conocido solamente por el Tonto de 
Mül&nes, cuyas demás circunstancias y filiación no han po
dido Pegarse á c mocar, el cual sustrajo varios efectos el día 
14 de Noviembre de 1906 de un chozo existensa en la finca 
de Santa Apolo nía, de esta térm ino, para que en el plazo de 
diez días, contados desde la  inserción de la presente en la 
G a c e t a  d s  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca en este Juzgado con el fin de hacerles entrega de di 
eho individuo, si dieren suficiente fianza de custodia, por 
habérmela declarado exento de responsabilidad por la  A udien
cia provincial de Toledo por auto de 9 del actual, en v ir tu d  
del «i-vado de im becilidad en que está y se hallaba al eje
cu tar los hechos que m otivaron el procedim iento; apercib i
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lu g a r, y será el individuo en cuestión recluido en el Manico
m io ú Hospital de dementes de esta provincia, del que no po
d rá  sa lir sin previa autorización de dicho T ribunal.

Dado en Talavera de la  Reina á 17 de Junio de 1908.=José 
L u is A ?boieya.=E l Escribano, José María Mira.

JO—5854
TOLOSA

D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de prim era instanc ia de la  
v illa  de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto se anuncia la  m uerte sin testa r de 
D. José M artín Dorronsoro ó Imaz, vecino que fué de A taún , 
habiendo declarado la herencia del mismo su herm ano Don 
Ram ón D orrcnsoro y sUs sobrinos D. Laureano, D. José, Don 
Marcos, Doña D orotea C atalina Rsm ona, D. José Antonio, 
D. Ildefonso Santiago José y D. Francisco Múgica y Dorron- 
soro. yse les llam a á los que se crean eon igual ó mejor de
recho para que com parezcan en este Juzgado, dentro del té r 
m ino de tre in ta  días, á reclam ar d icha herencia, contando 
el referido térm ino  desde el siguiente al en que tenga lugar 
la  publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la  p ro
v incia y en la  G a c e t a  d e  M a d r id ;  pues así lo tengo acorda
do en providencia de hoy, d ictada en el expediente abpintes- 
ta to  promovido por el P rocurador D. A ntonio A ntía , á nom 
b re  de D. Ramón Dorronsoro.

Dado en Tolosa á 17 de Julio  de 1908.==Ramón Pérez Ceci
l ia .= P o r  su mandado, L icenciado Eugenio A rizm endi.

X— 1275
SAN ROQUE

D. Luis González Díaz, Juez de instrucción  de esta ciudad 
y  su  partido .

P or el presente ruego á todas las A utoridades y agentes de 
la  policía jud ic ia l procedan á la busca y ocupación de un ca 
ballo  de ocho á diez años, castaño, raza española, de un m e
tro  45 centím etros de a ltu ra , calzado de las patas, lunar 
b lanco en el costillar izquierdo, h ierro  R en la  nalga izquier
da y en la  derecha el de El Fénix; y de un  potro de do* anos, 
castaño claro, herrado, nalga izquierda figura M, deteniendo 
á  las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan  su 
leg ítim a  adquisición, las cuales fueron h u rtad as en 3a m a
drugada del 12 del actual á Vicente Machado Serrano del 
co rtijo  del Pino, térm ino de Los Barrios pues así lo tengo 
acordado en la causa que bajo el núm. 179 del año actual 
in stru y o  por h u rto .

San Roque 19 de Mayo de 1908 = L u is  G onzález.=El Escri 
baño, dop m i com pañero Sr. Alcaide, Licenciado Enrique 
Cruz! JO —4580

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de la  ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al p rc- 
procesados Matías L ara  Merino, de veinte años edad, hijo 
de Juan y de Isabnj, na tu ra l de Malaga, partido  jud ic ia l de 
ídem, provincia de ídem, de estado »oitero, de profesión to 
rero, coa instrucción y vecino que fué de 3a Línea, y cuyo 
actual domicilio ó paradero s* i*rno»a, para que ea el té rm i
no Ue diez cís«, contados aesde el siguiente al en que aparez
ca inserta la  presente en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sa la  audiencia de 
este Juzgado con objeto de hacerle cierto em plazam iento en 
el sum ario que bfcjoel núm . 447 dul ano 1907 se sigue contra 
el m is m o  po- d e l i to  de rap to ;  oajo apercibim iento que de no 
verificarlo sera, declarado r*bdde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l  p r o p i o  t i e m p o  r u e g o  y e n c a r g o  á  t o d a s  l a s  A u t o r i d a 
d e s ,  y  o r d e n o  á  l o s  a g e n t e s  d e  l a  p o l i c í a  j u d i c i a l ,  p r o c e d a n  á  
l a  b u s c a ,  c a p t u r a  y  c o n d u c c i ó n  á  l a  c á r c e l  üq e s t e  p a r t i d o ,  y  
á  m i  d i s p o s i c i ó n ,  d e l  r e f r . r i d o  p r o c e s a d o .

S»n Roque 20 de M»yo de 1908.—Jesús Gonzá:^z.“ El E s
cribano, Licenciado Enrique Cruz. JO —4583

D J e s ú s  González Gros, Juez de in strucción  de la ciudad 
de San Roque y su p srt'd o .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado A ntonio Jiménez, cuyas demás circunstancias y a c 
tua l dom icilio ó paradero se ignoran, p sra  que en el té r
m ino de diez días, contfidos desde el siguiente el en que apa
rezca inserta  la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial te  esta provincia de Cádiz, comparezca en la s a la  a u 
diencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto  d ic- ] 
tado, prestar indagatoria é ingresar en prisión en el sum ario I 
que bsjo el núm . 46 del año 1908 se sigue contra el mismo j 
por deiito da robo; bajo apercibim iento qus de no verificar
lo será declarado rebelde y Je parará  el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al p r o p i o  tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca, captura y conducción á 3a cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 21 de Mayo de 1908.=Jesús GonzáJez.=El Es
cribano, Licenciado José Bugella. JO —4689

D Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al pro- j 
cesado Salvador Oampoy Prieto, alias Cara Cochino, de doce j 
años de edad, hijo de Gaspar y de Matilde, n a tu ra l de Al | 
geciras, partido jud ic ia l de ídem, provincia de Cádiz, de es
tado soltero, de profesión jornalero, sin instrucción y veci
no que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en i a G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa- | 
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ha- j 
cerle cierto  em plazam iento en el sum ario que bajo el num e- j 
ro 391 del año 1907 se sigue contra el mismo por delito de j 
hu rto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo será decía- i 
rado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
Dusca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido , y á 
m i disposición, del referido procesado.

San Roque 21 de Mayo de 1908.=Jesús G onzá!ez.=El Es
cribano, Licenciado E nrique Cruz. JO — 4690 i

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción  de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisito ria cito, llam o y emplazo al p ro 
cesado José Barroso Ram írez, de cincuenta y tres años de 
edad, hijo de Juan  y de Isabel, n a tu ra l de Jim era de L ibar, 
partido judicial de Gaucín, provincia de Málaga, de estado 
casado, de profesión jornalero, sin instrucción  y vecino que 
fué de La Línea, hab itan te en el patio Juan  G arcía, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para  que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta  la presente en i a G a c e t a  d k  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado é in 
g resar en prisión en la orden 77 del sum ario que bajo el n ú 
m ero 149 del año 1907 se sigue contra el m ismo por delito de 
h u rto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo será decía 
rado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan ¿ la 
busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido , y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 22 de Mayo de 1908.=Jesús González =E1 E s
cribano, Licenciado José Bugella. JO — 4687

Juzgados municipales.
ALBERIQUE

D. José España Muñoz, Juez m unicipal de esta villa de Al- 
berique.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Secretario  
suplen te de este Juzgado m unicipal, sin más retribución  que 
los derechos de A rancel, se anuncia para su  provisión, a d 
m itiéndose instancias por térm ino  de quince días, á contar 
de^de la fecha en que aparezca el presente edicto en el Bole
tín oficial de la  provincia y G a o e t a  d e  M a d r id .

Y de conformidad á lo ordenado en la ley orgánica del P o 
der judicial Reglam ento de 10 de A bril de 1871 y Real orden 
de Í7 te  jun io  de 1901, se anuncia para  conocim iento de los 
aspirantes.

Dado rn  Alb arique á 16 de Jun io  de 1908.=José E sp añ a .=  
Por su mandado, el Secretario  in te rino , Modesto M arín.

JO —5523
CABRA

En juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado contra 
José Muñoz, vecino de Bornos (Granada), y cuyo ac tua l pa
radero se ignora, por denuncia del guarda de la  Com unidad 
de Labradores de esta ciudad, A ntonio Guzmán Yilchez, por 
haber sorprendido uoa caballería m enor, propia del Muñoz, 
pastando en finca de olivar, propiedad de A ntonio Moral, al 
partido  de Almen*a, de este térm ino, se ha  dictado con esta 
fecha sentencia, cuva cabeza y pie, copiados, dicen así:

«En la ciudad de Cabra, á 10 de Junio de 1908, constituido 
en Audiencia pública el T ribunal m unicipal, formado por 
los Sres. D. Marcial de Heredia y A randa, Juez m unicipal, y 
los adjuntos D. Antonio Bonilla Rueda v D. Antonio José de 
V argas y Am orín, habiendo visto  este ju icio , y

Por unanim idad fallamos que debemos de condenar y con
denamos á José Muñoz ¿ ía m ulta de 5 pesetas y costas del 
ju icio , debiendo su frir  por insolvencia de la prim era respon* 
sabílidad la prisión su stitu to ria  correspondiente.

Así por esta sentencia lo pronunciam os, m andam os y f lr-  
m am os.=M arcial de H ered ia.= A nto iiio  J . de Y argas.= A n- 
tonio Bonilla.»

Y para  que sirva de notificación al José Muñoz se expide

la presente, que firmo en Cabra á 10 dé J u d ío  t e  1908 = E I  
. Secretario, Juan  A guilar. JO —5400
i M A D RID -H O SPITA L

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado b»jo el núm . 698 de orden del co m en té  año contra 
Manuela Carbaliido y Felipe Torres por riña , escándalo y le
siones á la prim era, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
m iento y parte  dispositiva son del tenor lner&l siguiente:

* S e n te n c ia .— En la v illa y CLrt* de Madrid, á 26 de JMayo 
de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, 
com puesto por el Juez S ••*. D Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Juan Ruiz Sánchez y D. Manuel R drígu*z Gue
rra ; habiendo vís^o }&s presentes diligencias oe ju ic io  verbal 
de faltas, seguidas en tre  partes, de la una el M inisterio fiscal, 
en representación de la acción pública, y Felipe Torres de la 
otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriorm ente; y 

Fallam os que debemos condenar y condenamos á Felipe 
Torres á la  pena de seis días de arresto  m enor, reprensión y 
pago de las costas del juicio; y notifiquesele este fallo por m e
dio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de cos
tum bre é insertarán  en ia G a c e t a  d e  M a d r id .

Así por esta sentencia lo pronunciam os, mandamos y f ir
mamos. =  A. Ortega y Soler. =  Juan  Ruiz. =  Manuel R. 
G uerra.

Cuya sentencia fué leída y publicada en el mismo día de 
la  fecha.»

Y para que sirva de notificación en form a á Felipe Torre*?, 
m ediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, exoido 
el presente, visado por el S r. Juez, en M a d r i d  á 26 de M&vo 
de 1908 = V .°  B .°= A . O rtega y S o le r .=  El Secretario s u 
plente, Gregorio Esteban. JO—5266

En los autos de ju icio  verbal de faltas seguido ea este 
Juzgado bajo el núm . 973 del corriente ano con tra  Alfredo 
P u ch , Isabel Muñoz Carrillo, Josefa R odríguez del Olmo, 
Casim ira del Olmo Ser&ñudo y Concepción Alonso Gaseo 
por riña  y escándalo?, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte  dispositiva son del tenor lite ra l s i
guiente :

« Sentencia.—En la v illa  y Corte de M adrid, á 26 de Mayo 
de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  del H ospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. A ntonio Ortega y Soler y ios 
adjuntos D. Juan Ruiz Sánchez y D. Manuel Rodríguez G ue
rra ; habiendo visto las presentes diligencias de j uieio v e r
bal de faltas, seguidas en tra  partes, de la  una el M inisterio 
fiscal, en representación de la  acción pública, y Alfredo 
Puch, Isabel Muñoz C arrillo , Josefa Rodríguez del a lm o  Se- 
rañudo  é Hipólito Rodríguez D az de ia o tra , como denun
ciados, cuya edad y demás circunstancias ya constan a n te 
riorm ente; y

Fallamos que debemos condenar y condéname s á Alfredo 
Puch  ó Isabel Muñoz C arrillo  á la  pena de ocho días de 
arresto  me&or á cada uno, y á Josefa Rodríguez del Olmo, 
Casim ira del Olmo Serañudo ó H ipólito Rodríguez Dí&z á 
5 pesetas de m ulta  á cada uno, sufriendo, caso de insolven
cia, el aprem io personal correspondiente y pago de las costas 
del juicio por qu in tas partes; y notifíqueseles este fallo á los 
dos prim eros por medio de edicto», qus se fijarán en los s i
tios públicos de costum bre é in sertarán  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Así por esta nues tra  sentencia lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=A . O rtega y Soler. =  Juan  R uiz.=M anuel 
Rodríguez G uerra.

C u ja  sentencia fué leída y publicada en el día de su fecha »
Y para que sirva de notificación en forma á Alfredo P u ch  

é Isabel Muñoz C arrillo, mediante á ignorarse su actual do
micilio y paradero, expido el presente, visado por el S r. Juez, 
en Madrid á 26 de Mayo de 1908.=V.° B .°= A . O rtega y So- 
le r .= S l  Secretario suplente, G regorio Esteban.

JO —5267

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado b*jo el núm^ 228 de orden del a ñ i  co rrien te  con tra  
Santiago Rodríguez por lesiones á Matilde Sánchez, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva 
son del tenor lite ra l siguiente:

«Sentcncia —̂ En la  villa y Corte de Madrid, á 6 de Junio  
de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. A ntonio Ortega y Soler y loa 
adjuntos D- V alentín Gómez, y como suplente de D. A ntonio 
López, D. Manuel Gómez; habieodo: visto las presentes dili 
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas en tre  partes, de 
la  una el M inisterio fiscal, en representación da la acción 
pública, y Santiago Rodríguez de la o tra , como denunciado, 
c u ja  edad y demás circunstancias ya constan an terio rm en 
te; y

Fallam os que debemos condenar y condenamos al denun 
ciado Santiago Rodríguez á la pena de quince días de arresto 
m enor, reprensión y pago de de las costas del juicio; y noti 
fíquesele este fallo por medio de edictos, que se fijarán en 
los sitios públicos de costum bre é in se rta rán  en la  G a c e t a  
d e  M a d r id .

Así por esta sentencia lo pronunciam os, m andam os y fir
memos. = A. Ortega y Soler. =  V. Gómez Ortiz. =  Manuel 
G. Acebo.

Cuva sentencia fué leída y publicada en el día de su fecha.»
Y para que sirva de notificación en form a ó Santiago Ro

dríguez, m ediante ignorarse su  actual domicilio ó paradero, 
expido el presente, visado por el S r. Juez, en Madrid á 6 de 
Jun io  de 1908.=V,° B .°= A . Ortega y S o ler.= K l Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO — 5401

MADRID—UNIVERSIDAD 
En ju icio  de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm e

ro 508 de orden del corriente año con tra  Miguel Sanz F er
nández, se ha dictado la  sentencia cuyo encabezamiento J  
parte  dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la  v illa y Corte de M adrid, á 22 de Mayo 
de 1908, el T ribunal m unicipal del d is trito  de la  U niversidad, 
com puesto por el Juez S r. D. Joaquín Díaz Cañabate y los 
adjuntos D, Claudio N avarro y D. Pedro M aría deU sera; ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de fa l
tas, seguidas en tre  partes, de la  una el M inisterio flscal^en 
representación de la acción pública, y Miguel Sanz F ern án 
dez de la o tra , como denunciado, cuya edad y demás c ircuns
tancias ya constan an teriorm ente; y 

Fallam os que debemos condenar y  condenamos en rebeldía 
á Miguel Sanz Fernández á la pena de tre in ta  di as de arresto 
m enor y al pago de costas, participándose á 3a S u p e r i o r i d a d  
esta resolución; y comuniqúese al Sr. Jefe del Registro Cen
tra l  de Penado* 3a pena im puesta al denunciado.

Así por esta n u es tra  sentencia lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= Joaquín Dí&z C& ñabate.=Clnudio Nava* 
rro .= P e d ro  María de Usera.

La an terio r sentencia fue publicada en el mismo de su 
fecha.» .

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  m ediante Ja 
i rebeldía del denunciado Miguel Sanz Fernández, expido el 
i presente en Madrid en 10 de Junio de 1 9 0 8 .= :V .0 B °=M e- 
1 g ía .^ E l  Secretario , Miguel Err& squia. JO — 5276
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PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Juan Perianñe y Naranjo, Abogado de los Tribunales 
de la Nación y del Ilustre Colegio de Sevilla y Juez munici
pal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días á Josefa Muñoz Arnis, de veintiséis 
años, casada, que tuvo su domicilio en la calle Cantarería, 
número 1, de esta ciudad, para que dentro del indicado tér
mino, á contar desde el día siguiente al en que aparezca in 
s e r ta  en la G a o x t a  d e  M a d e id , comparezca y se constituya 
«n la cárcel de esta ciudad para extinguir ia pena de treinta 
días de arresto menor que le ha sido impuesta en juicio de 
faltas seguido contra la misma por lesiones-

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la bus?a y captura de la dicha Josefa Muñoz Arnis, ponién
dola, caso de ser habida, en la cárcel de este partido á dis
posición de esta Juzgado.

Puerto de Santa María 11 de Junio de 1908.~Licenciado 
Juan Perianñe.=El Secretario, Licenciado Lorenzo G-onzá- 
lez Villagrán. JO—5523

Jurisdicción de Guerra.
GERONA

D. Domingo Santamarina Villanueva, segundo Teniente 
del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez ins
tructor del expediente que se instruye por la falta grave 
de primera deserción simple contra el corneta del mismo 
Cuerpo Joaquín Cañara ch Palle ja.

Por la presente inquisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado Joaquín Cararach Palle ja, natural de las Corts, 
partido de ídem, provincia de Barcelona, hijo de Jaime y 
de Rosa, estado soltero, de veintiséis años de edad, de ofi
cio albañil, y cuyas señas personales son las que siguen: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regulan, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial, señas particulares ninguna, para que en el plazo 
de treinta días, á contar desde la publicación de este 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Barcelona y Gerona, se pre
sente en leste Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, á respon
der de los cargos que le resultan en el citado expediente; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en |el /referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles 
com o mili tañes, y á los agentes de la policía judicial, 
para que practiquen y ordenen activas diligencias en la 
busca y captura del procesado', y en caso de ser habido 
sea conducido £ esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en 
providencia de este día.

Dada en Gerona á 15 de Abril de 1908.—Domingo San
tamarina. *, JG—1846
* . . . > GRANADA

D. Ma'nuel Membrillera y Tomé, primer Teniente del 
12.2 regimiento montado de Artillería, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta de este regimien
to Antonio López Rodríguez por haber faltado á concen
tración para su destino á Cuerpo á la Caja de recluta de 
Huércal Overa, de que: procede.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio López Rodríguez, natural de Partaloa, 
provincia de Almería, hijo de José y María, de estado soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales no se consignan por no figurar en la filia
ción del interesado, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Almería , se presente en este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de Santo Domingo, de esta pla
za, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado pla
zo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, e:n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las: Autoridades, tanto civiles 
como militares y á lo!s agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Antonio López Rodíguez, y caso de ser habido se 
3e conduzca á ésta plaza y á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme he acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Granada á 7 de Abril de 1908.— Manuel Mem- 
brillera. JG—1848
i :-------- 11---------:-------- :

D. Juan Manella y Sangrón, primer Teniente del 12.2 re- 
miento montado de Artillería y Juez instructor del expe
diente seguido conntra el recluta de este regimiento Juan 
Martín López por hacer faltado á concentración para su 
destino á Cuerpo á la Caja de recluta de Huércal Overa, 
de que procede.;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Martín López, natural de Lubrín, provin
cia de Almería, hijo- de Juan y de Ana, de estado soltero, 
de veintidós año's de edad, de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales no se consignan por no figurar en la filia
ción del interesado, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Almería , se presente en este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de Santo Domingo, de esta pla
za, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le  instruyo pior falta grave de deserción; bajo 
(apercibimiento de que si no comparece en el expresado pla
zo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, éri nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 

* acusado Juan Martín López, y ¡caso de ser habido se 
le conduzca á [esta plaza y á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme he acordado en diligencia 
de este día.-

Dada en Granada á 9 de Abril de 1908.—Juan Manella.
JG—1849

. D. José Gener y Lobatón, primer Teniente del 12.Q re
gimiento montado de Artillería y Juez instructor del ex
diente instruido al recluta de este regimiento Justo Gar
cía flQE faí&djqj jg :qonc^ntraci;ó,ii $1 ífetL

no á Cuerpo activo á ¡Lo Cajja de recluta de Huércal 
Overa, de que procede.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Justo García García, natural de Albox, provincia 
do Almería, hijo de Francisco y de Josefa, de estado sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio minero, cuyas 
señáis personales no se consignan por no figurar en la 
filiación del interesado, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de Almería , se presente en este Juzgado, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de Santo Domingo, de esta pla
za, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le  instruyo por falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado pla
zo será declarado rebelde, (siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.’

Al propio tiempo, ten nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
(exhorto y requiero á todias las; Autoridades, tanto civiles 
com o militares y á los agentes dé la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Justo García García, y  caso de ser habido se 
le conduzca á jesta plaza y á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme he acordado en diligencia 
dé este día.

Dada en Granada á 11 de Abril de 1908.—José Gener,
JG—1847

D. Enrique Ruiz Vidondo, Comandante del regimiento 
Infantería de Córdoba, númj. 10, y Juez instructor del ex
diente que pior falta de concentración se instruye al recluta 
José Ruiz Rueda.

Por la presente requisitoria’ cito, llamo y emplazo al 
mencionado José Ruiz Rueda, natural de Taha, provincia 
de Almería, hijo de Juan y de María, soltero; de veintidós 
años de eídad, de oficio jornalero, estatura un metro 628 mi
límetros, cuyas señas personales se ignoran, para que el tér
mino de treinta: (días,, (contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d \ j  Boletín oficia, 
de la provincia de Almería , se presente en este Juzgado 
que tiene su residencia ¡oficial en el cuartel de la Merced, de 
esta plaza;, á responder fde los cargos que le resultan en e 
citado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa 
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo 
sele el perjuicio á Ique haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
corno militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado José Ruiz Rueda, y caso de ser habido se le 
conduzca á fe$tía plaza á mi disposición, con las seguridades 
conveniente^, Conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha/

Dadla en Granada á 15 de Abril de 1908.—Enrique Ruiz 
Vidoíndo. JG—1850

INCA
D. Arturo Revuelta Fernández, segundo Teniente del re

gimiento Infantería de Inca, núm. 62, y Juez instructor del 
expediente seguido por falta de concentración contra el sol
dado Jaime Sausó Sausó, destinado al mencionado regi
miento.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Jaime 
Sausó Sausó, hijo de Lorenzo y de Juana María, natural de 
Manacor, provincia de Baleares, de veintiún años y ocho 
meses de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocu
pa el regimiento Infantería de inca, núm. 62, á responder de 
los cargos que le  resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo' será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan ia busca y captura del mencionado indi
viduo:, y caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en 
el mencionado cuartel, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Dada en Inca á 11 de Abril de 1908.—Arturo Revuelta.
JG—1851

LA LAGUNA
D. Fernando Canillas y Hernández de Elena, primer Te

niente de la batería de m'ontaña de las tropas de Artillería 
de la Comandancia de Tenerife, Juez instructor de este 
expiediente seguido contra el recluta destinado nominal- 
'mente á la expresada Comandancia José Alvarez por ha
ber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al 
mencionado recluta, natural de Guía (Tenerife), hijo de 
María y de padre desconocido, soltero, de veintiún años 
años de edjad, de oficio jornalero, su estatura un metro 
634 milímetros, no citando fcus señas personales por no ex
presarlas (la filiación del mencionado, recluta, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia de Canarias, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
San Francisco, de esta ciudad, para responder á los cargos 
que le Resultan en el expediente que le instruyo' por faltar 
á concentración; bajo apiercibimiento de que si no compare
ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o mili taires y á ilos agentes de la pjolicía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en la bus(ca y captura 
del acusado José Alvarez, y caso de ser habido se le conduz- 
$ai á epta ciudad á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en La Daguníaj á 4 de Abril de 1908.—Fernando Ca
nillas. JG—1852

D. Fernando Bona Valle, primer Teniente de Artillería, 
coln destino en la batería de montaña de las tropas del 
Arma de la Comandancia de Tenerife, y Juez instructor de 
este expediente, seguido al recluta destinado nominalmente 
á la misma Francisco! García Hernández por falta de con
centración en ésta última incorporación.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al 
mencionado recluta, natural del Rosario, de esta provincia, 
hijo de Juan y Mercedes, soltero, de veintidós años de edad 
y de oficio jornalero, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
ante este Juzgado, Sito* ien el cuartel de San Francisco, de esta 
ciudad, á responder de los cargos que le resultan en este ex-: 
podiente; bajo apercibimientof de que si en el expresado pla
zo no comparece será declarada rebelde, siguiéndosele ¡el
jtfrjufcia á .que teosai LibJw&i néúlAttii Ltevl ttú

Al propio (tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto $ requiero á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y  á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura' 
del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en La Lagqna á 8 de Abril de 1908.—Femando) 
Bona.______________________  JG—1853

ANUNCIOS OFICIALES

Sociedad general Azucarera de España.

5.° Sorteo de amortización de obligaciones.

 De conformidad con la cláusula 7.a de la escritura de emi
sión de obligaciones de la Sociedad general Azucarera de Es
paña, se participa á los obligacionistas de la misma que en 
el sorteo celebrado el día 10 del actual, según anuncio pu
blicado en la G a c e t a  de 29 de Junio, han resultado amor
tizadas las siguientes:

Números Números Números
de las obligaciones de las obligaciones de las obiigacione3

amortizadas. amortizadas. amortizadas.

251 á 260 37.871 á 37.880 79.141 á 79.150
571 » 580 37.92Í » 37.930 79.171 » 79 180

1.361 » 1.370 37.951 » 37.960 79.401 » 79.410
2.331 > 2.340 37.971 » 37.980 80.281 > 80.290
2.741 » 2.750 38.491 » 38.500 80.311 » 80.320
4.451 » 4.460 39.251 » 39.260 80.591 » 80.600
4.671 » 4.680 40.211 » 40.220 80.811 » 80.820
4.801 » 4.810 40.591 » 40.600 80.981 » 80.990
7.391 » 7.400 40.891 » 40.900 81.601 » 81.610
8.641 » 8.650 40.981 » 40.990 82.311 » 82.320
8.761» 8.770 42.151» 42.160 82.491» 82.500

10 231 » 10.240 43.211 » 43.220 83.311 » 83 320
10.661 » 10.670 43.691 » 43.700 84.291 » 84.300
11.701 » 11.710 44.381 » 44.390 84.371 » 84.3S0
13.661 » 13.670 44.851 » 44.860 84.411 » 84 420
13.841 » 13.850 44.971 » 44.980 84-681 » 84.690
15.151 » 15.160 46.191 » 46.200 85.171 » 85.180
15.891 » 15.900 46.671 » 46.680 85.091 » 86.100
16.911 » 16.920 46.691 » 46.700 86.401 » 86.410
16.971 » 16.980 47.621 » 47.630 86.771 » 86.780
17.451 » 17.460 48 391 » 48.400 86.801 » 86.810
17.711 » 17.720 48.551 » 48.560 87.111 » 87.120
18.211 » 18.220 49.301 » 49.310 88.071 » 88.OSO
18.231 » 18.240 50.701 » 50.710 88.341 » 88.350
18.371 » 18.380 50.831 » 50.840 88.531 » 88.540
19.361 » 19.370 52.071 » 52.080 88.641 » 88.650
19.621 » 19.630 53.671 » 53.680 90.051 » 90.060
20.001 > 20.010 54.161 > 54.170 90.991 » 91.000
21.031 » 21.040 55.161 » 55.170 91.411 » 91.420
22.011 » 22.020 56.031 » 53.040 91.551 » 91.560
22.611 » 22.620 56.731 » 56.740 92.711 » 92.720
22.841 » 22.850 57.151 > 57.160 92.721 » 92.730
23.091 » 23.100 57.751 » 57.760 92.981 » 92.990
23 691 » 23.700 57.S41 » 57.850 93.161 > 93.170
23.941 » 23.950 57.901 » 57.910 93.231 » 93.240
25.051 » 25.060 58.151 » 58.160 93.761 » 93.770
25.671 » 25.6S0 58.951 » 58.960 95.111 » 95.120
25.981 » 25.970 59.501 » 59.510 95.521 » 95.530
26.391 » 26 400 59.651 » 59.660 95 811 » 95.820
26.451 » 26.460 61.371 » 61.380 96.011 » 96.020
26.541» 26.550 64.181» 64.190 96.651» 96.660
27.031 » 27.040 64.261 » 64.270 96.811 » 96.820
27.261 » 27.270 64.491 » 64 500 97.021 » 97.030
27.421 » 27.430 64.731 » 64.740 97.791 » 97.800
28.131 » 28.140 65.241 » 65.250 98.261 » 98.270
28.231 » 28.240 65.521 » 65.530 98.931 » 98.940
28.291 » 28.300 65.971 » 65.980 99.121 » 99.130
28.361 » 28.370 66.171 » 66.180 99.291 » 99.300
28.471 » 28.480 66.381 » 66.390 99.511 » 99.520
28 551 » 28.560 67.301 » 67.310 99.921 » 99.930
28.601 » 28 610 68.071 » 68.080 100.911 » 100.920
28.711 » 28.720 69.531 » 69.540 101.611 » 101.620
30.791 » 30.800 70.041 » 70.050 101.761 » 101.770
31.361 » 31 370 70.671 » 70.680 101.821 » 101.830
32.081 » 32.090 70.711 » 70.720 102.041 » 102.050
32.371 » 32.380 71.541 » 71.550 103.171 > 103.180
32.821 » 32.830 71.751 » 71.760 103.191 » 103.200
33.201 » 33.210 72.001 » 72.010 103.371 » 103.380
33.291 » 33.300 72.171 * 72.180 103.701 > 103.710
33.681 » 33.690 72.831 » 72.840 104.091 » 104.100
34.671 » 34.680 73.131 » 73.140 104.951 » 104.960
34.951 » 34.960 75.411 » 75.420 105.191 » 105.200
35.471 » 35.480 75 631 » 75.640 105.381 » 105.390
37.271 » 37.280 77.791 » 77.800 105.701 » 105.710
37.331 » 37.340 78.251 » 78.230 107.201 » 107.210
37.741 » 37.750 78.871 » 78.880

El reembolso de lss obligaciones amortizadas, con sus in
tereses, se efectuará desde 1.° de Octubre próximo en los es
tablecimientos que á continuación se expresan:

Madrid: Banco Español de Crédito. — Barcelona: Señoras 
M Arnús y C.a — Zaragoza: Sres. Viliarroya y^Castellano.— 
Bilbao: Banco de Vizcaya. — Granada: Sres. Hijos de Roárí- 
guezAeosta.—Oviedo: Sres Masa veu y C.a —Valencia: Ban
co Comercial Español.

Madrid 11 de Julio de 1908.= E i Secretario, J. Guillen Sol.
X—1276

ü n ió n  de Empresarios de P om pas fúnebres.
(Sociedad anónima domiciliada en Madrid.)

Por acuerdo del Consejo de administración, se convoca á 
esta Socied*d á junta general ordinaria de accionistas, que 
se celebrará el lunes 3 del próximo mes de Agosto, á ias 
cuatro y media de la tarde, en el domicilio social, calle de 
Galileo, núm. 33 provisional, con el ñn de resolver los asun
tos que quedaron pendientes en la junta, también ordinaria, 
verificada con feclxa 30 de Marzo último, constituyéndose la 
que se anuncia con arreglo á lo que disponen los artículos 30, 
31, 33 y ampliación del 36 de los vigentes Estatutos, y en 
ella se tratará de los asuntos siguientes:

1.° Nombramientos de Consejeros.
2.° Legalizar la situación de la presidencia.
3.° Asuntos diversos.
ítp que se publica, como primera coavecatoria, para cono
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cimiento de los señores accionistas, y de conformidad con lo 
que determinan para estos o s o s  los Estatutos sociales.

Madrid 22 de Julio de 1908.=S1 Secretario, A ntonio  Gar
cía  Jiménez. X — 1273

 B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi 

sible, núm. 595.381, expedido por este esta b’ecimíento en 4 
de Mayo de 1906 á favor de Doña Pun£caeión Alaminos y Cha
cón y de D. Juan Escosura y Afamlnos, indistintamente, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho & reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 2 del actual, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, gún 
determina el art. 6.® del Reglamento vigente de esta Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quelanuo el Banco exen 
to de toda responsabilidad.

Madrid 20 de Julio de 1908.= E 1  Vicesecretario, Francisco  
ReMa. X — 1279
I s W 1
§   ̂ i B a n c o  d e  E s p a ñ a .

T o led o .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito trans

misible núm. 1.055, de pesetas nominales 3.000, en Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, expedido por esta sucursal

8 de Enero de 1901 a favor de D. Cándido Hernández 
de la Mier, se anuncia al publico por segunda vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo do dos meses, contado desde la inserción del 
primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  ofi
cial de esta provincia, según determina eí art. C.Q del 
Reglamento vigente; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado del mencionado resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsa
bilidad.

Toledo 21 de Julio de 1908.—El Secretario, B. Bárcena.
X —1277
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Observaciones meteorológicas del dia 22 de Julio de 1908.
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Cotización oficial del d ía  22 de Ju lio  de 1908, 
com parada con la  del d ía  an ter io r .

ca m bio  a l  contad o

FONDOS PÚBLICOS  ........... ¿
Día 21. \ Día 22.

BmS& perpetra al 4 % latíriar. |
Soria ¥ , de 50.000 ptaa. SMmi»ales,* . , ,  83,45 | 83 40 y 30
tifeM E, de 25.000 ídea& id 83,£0 y 45 I 83,30
Itieaft D, de 18.500 ídem i d . 0. . . .  83,90 g 83,65*50 y 45
lde% C, de 5.000 ídem id.. . . . . . . . . . . .  84,95 y 90 I 84.95-85 y 90
fdes* S t de S.500 ídera id .  ...............  84,95 y 85% 84,95
Idem A. de 500 \á<m id   84,90 y 85% i *
ttiem G 'S H, de iOQ y 808 íde» Id.. . . .  84,75 ¡ »
6 b diferente* ferie»............................  84,95 y 90 i 84,9o y 83,70

Bestia al i  «■wrttaMs. \
Serle ¥ t de 50.000 ptas. nominales., .  s. » *101.75
Ideift je, de 85.000 ídesa id . . . . .  101,85 f 101,80
Ide» Dt de 13.500 ídem id   101,90-95 y 80 101,80 y 75

¡des» C, de 5.000 idesa i d . . . . . . . . . . . . .  101,90 y  102%  101,85
Idea» de i.SQO ideas ad 101,90 y 95 1101.95 y 90
lé&m  Á, de 500 íú<sm id ............... . 101,95 y  102%  1 01 ,95y  101,90
%  diferente# f e r i e s , , . . . . . . . . . . .  .« « .  101,90 y  1 0 2 % jiü l ,9 5

iasteefc y j
m  España, afi&íenea, • . . , , « ,  * . .  4 5 1 %  [450°/0

A rrendataria de T a b a m ,  Idem. 4 0 2 %  1402%
Sana® hdpoteeario de España, íd e M .. .  b jj »
ídem íd .s sédulaa al 4 %  500 0 «01 101,50 Í101,4O
ídem Id., ídem al 4 % ÍÓ0 idea» ¡h » (1 »
Sana© do Oaziilla, acciones, 100%  100%
Sénce Hispano Amerieano, idsm.  145%  »

«wsyáñel de créd ito , ,  *« 9 . .  » 115,75

gmnti ín
p r o e ta a  ü  4 ye? W é  m l o t o .  317 500

m m  id . .*16  por 100 raoirtixafeta,........................19b 500
•ílanee M ip o teeañ e .»O éd n la i ¡sí I  p *r  Slftií, * e» * * . .  * ,„  d6<, ** 17 000
Aeeienea del B an co de E sp a ñ a  # # e „ 8.000

del B an co  Hrg»oie«an® de a ^ p a ls * * 9 , . , . , . . . . . . . . .  * 0 .0 0 0
Idem del B anco A m e r l , . . . . . . . . . . . . , . . . . ,  0 000
id«BS ds !a **©»£»&!« A m ftd st& to  d!® T afcass®. . . . . . . . . . .  6 000

%MMm uw®  p t a s  rn íu m t m
Jtwk» é js  ...........  U2 325} l&Btircf, $ S® v i s t e , 28,222

PARTE NO OFICIAL
SANTOS DEL DIA

San Apolinar 9 Obispo y mártir y y San Liborío, mártir.

ESPECTACULOS
APOLO.—-A las 7 y 1[2.—Las brlbonas.—Gaza da almas.-— 

Sección doble.—Sangre moza y Las bñbonas.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7 . - L a  fiesta del Car
men (estreno).—Los picaros celos.— La mala s e m i l l a . — La 
fiesta del Carmen.—Eí maldito dinero.


